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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M; él R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a. Se
ñora Princesa de Ásfcúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS                   
Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 

D. Francisco Gamarra y Gutierrez,  Jefe de brigada del 
Ejército de Castilla la Nueva, y muy especialmente los que 
prestó al frente de la que mandaba en el del Norte los 
dias 26, 27 y £8 de Junio de 1874 en los combates de Mon- 
te-Muru, en los que tomó una parte muy activa, distin
guiéndose notablemente en la ocupación de las posiciones 
de Zabal y Abarzuza, cuyos puntos conservó con valor y 
pericia basta que se le ordenó la retirada,

Yengo en concederle, de conformidad con lo expuesto 
por el General en Jefe interino de aquel Ejército en la refe
rida época, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la 
Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para premiar 
servicios dé guerra.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

'F r a n c isc o  d e  C eltaU © ^

Teniendo en consideracion los servicios del Brigadier 
D. Tomás Caramés y García, y muy especialmente los 
que como Segundo Cabo de la Capitanía general de Gali
cia prestó en el año 1875, consiguiendo con su incansable 
celo y actividad el instantáneo exterminio de las partidas 
latro-faceiosas levantadas en aquel territorio , como asi
mismo las acertadas disposiciones con que contribuyó á 
la organización y embarque para Cuba de fuerzas consi
derables,

Yengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de aquel distrito, y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francijuco ule Ceballos*

Teniendo en consideracion los servicios del Intendente 
de División D. Julian de Echenique y Fernandez Treviño, 
y muy especialmente los que prestó durante la terminada 
guerra civil en los distritos de Búrgos y Aragón,

Vengo en concederle, á propuesta del Capitán general 
de Búrgos y Director general de Administración m ilitar, 
de acuerdo con el Consejo de (Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar servicios es
peciales.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

3Fr&BM5ásc© C e b a H o s .

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

INSTRUCCION
PARA LA ORGANIZACION, RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LAS RESER

VAS DE M ARINERÍA, CREADAS POR LA LEY DE 7 DEL ACTUAL, 

DICTADA CON SUJECION Á LO QUE PRECEPTÚA EL ARTÍCULO 

, ..ÚNICO DE LA DISPOSICION TRANSITORIA DE LA MISMA.

■ Artículo 1.° La primera reserva de marinería de que 
trata la base 3.a de la ley de 7 del actual se organizará m i
litarmente en idéntica forma á la que tiene el cuerpo de 
voluntarios de marinería, dividiéndole por Departamentos, 
en brigadas y trozos por provincias y distritos, á las in
mediatas órdenes de los respectivos Comandantes y Ayu
dantes. * ;  ̂ '
; Artb2.° ” Los Sargentos m ayores1 del actual cuerpo de 

voluntarios lo serán igualmente en cada Departamento de 
las brigadas de la primera reserva de marinería.

Art. 3.° Serán cabos detestas brigadas y trozos los 
cabos de mar de primera y segunda clase de los distritos 
marítimos.

ArtF4.o: Los Comandantes de das' ptw m cias marítimas 
y Ayudantes dé los distritos cuidarán de ir inscribiendo en 
las listas matrices de la primera reserva de marinería, 
formándoles asiento con sujeción al modelo núm. 1, a todos 
los individuos de la inscripción marítima pertenecientes á 
las industrias á flote de pesca y navegación, que vayan 
cumpliendo £0 años de edad desde l.° de Enero del año 
corriente, á tenor de lo que preceptúa la base 3.a de la ley 
de 7 del actual. '

Art. 5.° A los individuos de la primera reserva de ma
rinería se les proveerá de una cédula igual al asiento que 
tengan en la matriz, llevando en ella impresas las bases de- 
la ley que sé mencionan en el modelo núm. 1. En estas cé
dulas se anotarán, así como en los asientos respectivos, 
las licencias que desde luego pueden concedérseles para 
navegar ó ausentarse temporalmente de sus domicilios.

Art. 6.° Estas licencias serán por un año, con la cláu - 
sula de prorogables, solicitándolo de los Comandantes de 
las respectivas brigadas con la debida anticipación á la 
espiración del plazo, por conducto de la Autoridad de 
Marina ó del Cónsul de España del punto en que se en
cuentren los interesados.

Art. 7.° A los individuos de la primera reserva de ma
rinería que se ausentaren sin licencia por más de tres me
ses se les impondrá el recargo ue seis en su campaña de 
mar en el servicio de tripulaciones de buques; y si durante 
esa ausencia les hubiere correspondido este servicio, el re
cargo será de un año.

Iguales penas se impondrán á los excedidos de licencia 
por más de tres meses, en los dos casos de no haberles ó de 
haberles tocado el servicio de tripulaciones durante el pe
ríodo del exceso de licencia, á no justificar este debida
mente en causas que resulten atendibles.

Art. 8.® A los individuos de la primera reserva de m a
rinería que incurran en las penas marcadas en el artículo 
anterior se les conserva el derecho á la redención y susti
tución en cuanto al tiempo ordinario de su servicio; pero 
respecto á la pena, ó sea al tiempo de recargo, deberán cum
plirlo personalmente, y sólo despees Je terminado ó extin
guido este será cuando podrán optar por uno ú otro dere
cho, con arreglo á lo que preceptúan las bases 11 y 13 de 
la ley de 7 del actual.

Art. 9.° Los individuos de la primera reserva de ma
rinería no podrán embarcarse de tripulantes en los buques 

. extranjeros.

Arh 10. Cuando los individuos de la primera reserva 
de marinería sean llamados al servicio de tripulaciones de 
buques, á tenor de lo que preceptúa la base 4.a de la ley de 
7 del actual, regirán para ellos las disposiciones generales 
que estén en vigor para la marinería sobre abono de pagas 
y dietas, vestuario, ascensos, sueldos y hospitalidades.-

A r t . i l .  Regirán igualmente para ellos las exenciones 
físicas y demás legales que estén en vigor para el servicio 
de buques y Arsenales, prévio expediente en cada caso de 
inutilidad ó exención legal, toda vez que de aprobado en 
el primer caso por el Capitán'general del Departamento 
respectivo después de dos reconocimientos facultativos en 
la capital de la provincia y en la Mayoría general, y en el 

.segundo por el Gobierno, con audiencia de las Secciones 
de Guerra y Marina y  Gobernación del Consejo de Estado, 
procederá la expedición de la licencia abseluta con expre
sión de la causa que la motive, y la cláusula de quedar el 
interesado libre de. todo servicio militar obligatorio por 
mar y por tierra.

Art. 1$. Para los individuos do la primera reserva de 
marinería que cumplida su campaña de cuatro años en 
tripulaciones de buques quieran continuar voluntaria
mente en ellos como enganchados si hubieren obtenido 
plazas de cabos de mar ó de cañón de primera ó segunda 
clase, y estén en posesión de ellas al corresponderás pasar 
á la segunda reserva, con arreglo á lo que preceptúa la 
base 7.a de la ley de 7 del actual, regirá el art. 20 de la 
de 22 de Marzo de 1873; bien entendido que si el enganche 
es por dos años, á su terminación podrán optar también 
á las ventajas que preceptúa la citada base 7.a de la repe
tida ley de 7 del actual.

Art. 13. Los individuos pertenecientes á la primera re
serva de marinería, miéníras que permanezcan en ella ó 
cuando sean llamados al servicio de tripulaciones de bu
ques, que’ quieran utilizar el derecho de redención que les 
concede la base 11 de la ley de 7 del actual, se dirigirán 
para ello con instancia, en el primer caso al respectivo Co
mandante de la brigada, y en el segundo, estando ya en el 
servicio, al del Arsenal ó buque en que tengan destino, 
tramitándose en los mismos términos y con iguales pre
venciones á las que prefijan los artículos 15, 17, 18,19, 21 
y 23’ de la instrucción para el régimen y gobierno del 
cuerpo de voluntarios de marinería, aprobada por orden 
de 12 de Junio de 1874.

Art. 14. Los individuos de la primera reserva de ma
rinería, que llamados al servicio de tripulaciones de bu
ques quieran utilizar el derecho de sustitución que les 
concede la base 13 de la ley de 7 del actual, quedarán res
ponsables por dos años del sustituto, en la obligación de 
reemplazarle si desertare en ese tiempo, y hasta la espira
ción de él no se expedirá la licencia absoluta á los susti
tuidos, que permanecerán durante ese período de respon

sabilidad disfrutando licencia para utilizarse en lo que 
tengan por conveniente.

Art. 15. La sustitución sólo podrá solicitarse de los 
Comandantes de las respectivas brigadas, quienes la otor
garán por sí, formando expediente en cada caso precisa
mente en el período que medie éntre el llamamiento al ser
vicio de tripulaciones y la salida de la marinería convo
cada para el Arsenal.

Art. 16. Los individuos de la primera reserva que al 
cumplir los cuatro años de servicio en tripulaciones de 
buques ó Arsenales pasen á la segunda reserva de que tra 
ta la base 7.a de la ley de 7 del actual obtendrán desde 
luego licencias que, á no ocurrir circunstancias extraordi
narias que exijan el cumplimiento déla base 14 de la ex<* 
presada ley, terminarán al obtener las absolutas por haber 
cumplido los ocho años de que trata la base 2.a de la misr 
ma. Los Comandantes de las brigadas cuidarán de solicitar 
oportunamente de los respectivos Capitanes generales de
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los Departamentos las licencias absolutas para los indivi
duos que se encuentren en ese caso.

Art. 17. Los Comandantes de las brigadas pasarán en 
fin de cada mes al Capitán general del Departamento res
pectivo un estado de la fuerza de Jas mismas que com
prenda las novedades y alteraciones ocurridas durante el 
mes, con sujeción al modelo núm. £, y los Ayudantes de 
los distritos marítimos, Comandantes de los respectivos 
trozos, otro á los Comandantes de las brigadas, según mo
delo núm. 3.

Art. 18. Los Comandantes de los trozos pasarán igual
mente á los de las brigadas respectivas relaciones quince
nales de los inscritos en la primera reserva de marinería 
y demás novedades de alta y baja para su anotación en las 
matrices, las que devolverán los segundos Comandantes, 
Jefes del Detall de las brigadas, luego de verificado, para 
que lo hagan igualmente en sus libros los Comandantes de 
los trozos, con sujeción al modelo núm. 4.

Art. 19. Los Capitanes generales de los Departamentos 
rem itirán al Ministerio de Marina en los primeros dias de 
cada mes un estado de fuerza de las brigadas de la com
prensión de su mando y nota de novedades, con arreglo al 
modelo núm. 5, formado por los Sargentos mayores de la 
primera reserva de marinería, én cuyas dependencias ra
dicará el Detall de la misma en cada Departamento.

Art. £0. Los Comandantes de las brigadas remitirán al 
Consejo de Premios para el servicio de la Marina en fin 
de cada mes un estado, modelo núm. 6, de los individuos 
de la primera reserva de marinería que se hayan redimido 
durante el mismo; y si ninguno lo hubiere verificado, lo 
participarán igualmente por oficio. Estos estados, con las 
certificaciones de los habilitados por ingreso de redencio
nes, servirán de comprobantes que justifiquen los cargos en 
las cuentas del Consejo.

Art. £1. Miéntras no quede establecida por completo 
la inscripción marítima en las provincias de Bilbao y San 
Sebastian, como lo está en las demás de España, los Co
mandantes de Marina de las mismas, para dar cumpli
miento á la ley general de 7 del actual y á esta Instrucción 
que es su complemento, pedirán á los Alcaldes de las Co
fradías de mar las noticias quincenales sobre individuos 
que vayan cumpliendo 20 años de edad entre los que estén 
afiliados en ellas y se dediquen á las industrias á flote de 
pesca y navegación.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y siete.

A L F O N S O .
El M inistro de Marina,

JTtiftia Aníesazneira y  JBoIaacSflIa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓRDEN. 
limo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Almansa, de 
cuarta clase , á D. Cárlos Vicen y Aímela, Registrador de 
Viana del Bollo, que ocupa el primer lugar en la terna 
propuesta por esa Dirección general en atención á las cir
cunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, M a- 
drid 13 de Enero de 1877.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad
v del Notariado.

RESOLUCIONES ADOPTADAS FORESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 8 de Enero de 1877. Se traslada, accediendo á sus 

deseos, al Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, de término, yacante por promoción 
de D. Francisco Bernad, á D. José María Barnuevo y Ro
drigo, que sirve el del Mercado de Valencia.

Id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de 
Valencia, de término, á D. Francisco de Paula Bas y Polo, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Barcelona.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de primera instan
cia deMahon, de ascenso, á D. José María Ramírez de 
Aguilera, que es electo del de Guadix, y resulta incompati
ble en dicho punto.

Id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juzgado 
de primera instancia de Guadix, de ascenso, á D. Jerónimo 
Rafael Blasco y Moreno, que sirve el de Mahon.

Id. id. Declarando cesante á D, Antonio Sánchez de 
Guerrero, Juez de primera instancia de Canjayar.

Id. id. Nombrando en comisión para el Juzgado de pri- j

mera instancia de Canjayar, de entrada, á D. Galo Ansó- 
tegui Pascual, Abogado fiscal cesante.

Méritos  y servicios de D. Galo Ansótegui Pascual.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Mayo de 1849, 

habiendo ejercido la profesión incorporado al Colegio de Abo
gado de esta Corte.

En 13 de Febrero de 1874 nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Zaragoza; tomó posesión en 9 de Marzo si
guiente.

En 17 de Mayo de 1875 declarado cesante.

En 11 id. Declarando cesante á D. Bernardo Carril y 
G arcía, Juez de primera instancia de Orense.

Id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Orense, de término, áDon 
Antonio María de Pineda, que es electo del de Ronda.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de primera instan
cia de Ronda, de término, en el primer turno de los esta
blecidos en la regla 2.a- del art. 2.° del decreto de £5 de Ene
ro de 1875, á D. Tomás Miguel y Llovet, cesante de igual 
clase. .

Méritos y servicios de D. Tomás Miguel y Llovet.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Noviembre 

de 1849, habiendo ejercido la profesión en Villajoyosa.
En £1 de Marzo de 1851 nom brado Promotor fiscal de Ayo- 

ra; tomó posesión en 9 de Mayo siguiente.
En 22 de Noviembre de 1854 declarado cesante.
En 31 de Jul/o de 1855 nombrado para la Promotoría fiscal 

de Palma.
En 12 de Setiembre siguiente trasladado á la de Chiva.
En £3 de Mayo de 1858 promovido á la de Ocaña; posesión 

en 12 de Julio siguiente.
En 16 del mismo mes nombrado para el Juzgado¡¡ de Gra

nadilla.
En 20 de Agosto siguiente para el de Sos.
En 6 de Setiembre de dicho año trasladado al de Jarandilla.
En 7 de Setiembre de 1862 promovido al de Agreda; tomó 

posesión en 21 del mismo mes.
En 30 de Julio de 1864 trasladado al de Chinchón*
En 12 de Junio de 1866 promovido al de Segoyia; tomó po

sesión en 7 de Julio siguiente.
En 30 de Noviembre de 1868 declarado cesante.
En £8 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio.

Id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Muía, de ascenso, vacante 
per fallecimiento de D. R-afael Romero de la H aba, á Don 
Antonio Montes Sierra, que es electo del de Belmonte.

Id. id. Nombrando para el Juzgado de primera instan
cia de Belmonte, de ascenso, en el primer turno de los es
tablecidos en la regla £.a del art. 2.° del decreto de 23 de ¡ 
Enero de 1875, á D. José María Cepeda y Reyes, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. José María Cepeda y Reyes. *
Se le expidió el título de Abogado en 1£ de Junio de 1840, 

habiendo ejercido la profesión en Villalba de Alcor por espa
cio de cisco años.

En 22 de Octubre de 1858 nombrado para el Juzgado de 
Ayamonte; tomó posesión, en 29 de Noviembre siguiente. -

En 17 de Diciembre de 1867 promovido al de Araeena; 
tomó posesión en 16 de Enero siguiente.

En 11 de Enero de 1869 declarado cesante.
En 3 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

Ministerio fiscal.
En 8 de Enero de 1877. Nombrando, de conformidad • 

con lo prevenido en la regla 3.a del art. 3.® del decreto de 23 
de Enero de 1875, para la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por salida á otro destino 
de D. Francisco Bas, á D. Juan López Serrano, Fiscal de 
imprenta que ha sido de esta Corte.

Méritos y servicios de D. Juan López Serrano.
Obtuvo el título de Abogado el 14 de Julio de 1858. Es Doc

tor en'Jurisprudencia, Comendador de la Orden de Cárlos III 
y Caballero de la de San Juan de Jerusalen.

Ha ejercido la Abogacía en esta Corte 16 años y 7 meses.
Durante los años 1861 al 64 fué Juez suplente de paz en 

los distritos del Barquillo y Maravillas de esta capital.
En 1866 fué nombrado Consejero provincial de Madrid.
En £9 de Agosto de 1868 fué nombrado Fiscal de imprenta 

de esta Corté; tomando posesión de dicho cargo en 4 de Se
tiembre siguiente, del que fué declarado cesante en £4 de Oc
tubre del mismo año.

En 10 de id. Jubilando, á su instancia, por edad, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Justo de 
la Torre y Alonso, Promotor fiscal, en comisión, de Ra
males.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á esta vacante, 
de entrada, á D. Andrés- Moreno Plaza, que sirve la Pro- 
motoría fiscal de Fuente-Ovejuna,

En 13 id. Nombrando, en comisión, para la de Fuente- 
Ovejuna, de entrada, á D. Miguel Alvarez Freixes, cesante 
de la de Araeena.

Méritos y servicios de D. Miguel Alvarez Freixes.
Se le expidió el título de Abogado en £ de Octubre de 1865, 

y ha ejercido la profesión cinco años.

En 15 de Julio de 187£ fué nombrado Promotor fiscal de 
Araeena, de ascenso; de cuyo cargo tomó posesión en 14 de 
Agosto siguiente.

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.
Id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Medina-Si- 

donia, de entrada, á D. Trinidad Gay y Thómas, que sirve 
la de Villena.

Id. id. Trasladando á la de Villena, de igual categoría 
y á su instancia también, á D. José Ignacio Aragonés y 
Riera, que desempeña la de Medina-Sidonia.

Id. id. Declarando cesante por no presentación y con 
el haber que por clasificación le corresponda á D. Elias 
Saenz y Rodríguez, Promotor fiscal electo de Priego.

Id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á

!D. Ramón Martínez Aguilar, cesante de la Promotoría de 
Hervás.

Méritos y servicios de D. Ramón Martínez Aguilar.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Diciembre 

de 186£, y ha ejercido la profesión dos años y ocho meses.
En 30 de Setiembre de 1865 fué nombrado para lá Promo

toría fiscal de Canjayar, de entrada, de la que se posesionó 
en 9 de Noviembre siguiente.

En £1 de Noviembre de 1866 se le declaró cesante.
En 14 de Noviembre de 1868 se le nombró de nuevo Pro

motor fiscal de Canjayar; tomó posesión en £1 del mismo mes.
En 4 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
En £6 de Enero de 1875 solicitó volver á la carrera.
En 6 de Setiembre del mismo año fué nombrado para la 

Promotoría dé Jerez de los Caballeros; y sin tomar posesión,
En £5 de Octubre siguiente para la de Hervás, de la que 

tampoco se posesionó.
En £4 de Febrero de 1876 se le declaró cesante.

Id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Baltanás, 
de entrada, vacante por traslación de D. José Espuñes'y 
Aldanesi que la servía, á D. Acisclo Villaverde y Gaseo, 
que desempeña la de Cervera del Rio'Pisuerga.

Id. id. Nombrando para esta vacante , de entrada 
tam bién, á D. Ramón Villar y Cagide, cesante de la de 
Cambados.

Méritos y servicios de D. Ramón Villar y Cagide.
Se le expidió el título de Abogado en £ de Octubre de 1871; 

no consta que haya ejercido la profesión.
En 4 de Setiembre de 187£ se le nombró Promotor fiscal 

de Cambados, de entrada; tomó posesión en 4 de Octubre s i
guiente.

En £ de Agosto ¿e 1873 se. le declaró cesante.
Solicitó volver á la carrera.

Escribanos de actuaciones.
En 13 id. Con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° del 

Real decreto de 12 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del m ism o, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Manuel Prado !y López del Juzgado de primera 
instancia de Fonsagrada.

A D. Pantaleon Hernando Vallejo del de Motilla del 
Palancar.

A D. Tomás de la Poza y Fernandez del de La Ba- 
ñeza.

A D. Juan González de la Vega del de San Roque.
A D. Gregorio Manuel Rodríguez y Rey del de Vi- 

llalba.
A D. Camilo Martínez Contreras del distrito del Salva

dor de Granada.
A D. Severiano Mazorra y Matilla del de Buenavista 

de esta Corte.
Y á D. Patricio García Aranda, D. Luis Nater y García 

y D. Leopoldo López y González del de Santo Domingo de 
Málaga.

Id. id. Se admiten las renuncias presentadas por Don 
Vicente López Olba y D. Felipe Cárlos Rivas, Escriba
nos de actuaciones de los Juzgados de primera instancia 
de Villar del Arzobispo y Cañiza respectivamente.

Id. id. Como comprendidos en el último apartado del 
artículo 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, se nom
bran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Domingo González Moreno del Juzgado de prime
ra instancia de Navalmoral de la Mata.

Y á D. Rodrigo de Torres y Rendon del de San Roque.

M IN IS T E R IO  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de una instancia del Director gerente de la Compañía 
de los ferro-carriles de Barcelona á Tarragona y Francia 
solicitando que por los puntos de Llansá, Culera y Port- 
bou, provincia de Gerona, se permita el desembarque del 
material que se necesite para la construcción de la línea 
de Gerona á la frontera francesa, después que se haya des
pachado y adeudado sus derechos en la Aduana de Rosas, 
mediante á que es cási imposible el trasporte por la via 
terrestre:
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Vistos los informes emitidos por el Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia, Administrador prin
cipal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio, cuyos in
formes fueron favorables á lo que se solicita, siempre que 
se intervengan los desembarques y se justifique haber adeu
dado losderechos correspondientes:

Considerando que los intereses de la Hacienda quedan 
asegurados con tal que el Administrador de la Aduana del 
puerto de la Selva practique los reconocimientos de los 
materiales que se descarguen en los citados puntos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con Jo propues
to por V. E., ha resuelto que se permita en Llansá, Culera 
y Port-bou, en la provincia de Gerona, el desembarque del 
material que se emplee en la construcción del ferro-carril 
de Gerona d Francia después de haberse despachado en la 
Aduana de Rosas, debiendo presenciar los reconocimientos 
en aquellos puntos el Administrador de la Aduana del 
puerto de la Selva.

De Real orden lo digo á V. E. para dos efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  FOMENTO.
REALES ÓRDENES,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

Ayuntamiento de esta Corte con el fin de que se declaren 
de utilidad pública las obras necesarias para el aislamien
to de la antigua puerta de San Vicente y el ensanche de 
aquella importante entrada de la población, con cuya re
forma se hallan de acuerdo la Intendencia general de la 
Real Casa y Patrimonio y la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado en lo referente á la cesión de 
los terrenos que les pertenecen y á que afecta la reforma 
indicada:

Considerando que esta responde á una necesidad de 
ornato y comodidad pública, por lo cual V. E., al elevar á 
este centro dicha instancia, la recomienda con informe fa
vorable ;;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, se ha servido 
declarar de utilidad pública las obras mencionadas.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu- 
ches años. Madrid 13 de Enero de 1877.

G. TORENO.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Dipu
tación provincial de las islas Baleares solicitando se de
claren oficiales las enseñanzas superiores de Bellas Artes

que en clase de libres da la Academia de Palma de Ma
llorca ; y atendiendo á quo la expresada [Comisión pro
vincial ha llenado los requisitos exigidos por el art. 5.° 
del decreto ele 29 de Julio de 187-4 y  cumplido todos 
los demás necesarios al efecto que se solicita, S. M. el 
R e y  ( Q. D. G.), de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública y de lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien declarar con carácter 
oficial los estudios superiores que la Academia de Bellas 
Artes de Palma de Mallorca tiene establecidos como libres, 
debiendo quedar los actuales Profesores de aquellas Escue
las en clase do interinos hasta tanto se legalice la situa
ción de aquellos por medio de los nombramientos que con 
arreglo á las disposiciones vigentes haga el Gobierno. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que se excite el celo de la 
Diputación provincial de las Baleares á fin de que rem u
nere con más largueza á los Profesores de aquellas Escue
las, los cuáles vienen disfrutando un mezquino sueldo, sin 
embargo de desempeñar sus respectivos cargos con el ma
yor desinterés y acierto, y de hallarse en iguales condicio
nes que los Catedráticos de Institu to , con arreglo al Real 
decreto de 14 de Junio de 1865.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V.  I. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E s c a la f ó n  del personal administrativo y facultativo de las Casas de Moneda del Reino en 3 1 de Julio de 1 8 7 6 .

Numero 
do 

antigüedad 
enlaciase..........

EDAD.
TOTAL 

de servicios 
al Estado.

FECHA 
de la toma de posesión 
que determina la anti

güedad en la clase.
HABER

SUELDO
anterior que 
ha disfruta
do en desti
no de planta.

Ptas. Cs.

NOMBRES Y APELLIDOS. DESTINOS QUE SIRVEN Ó DAN SERVIDO. >
O

sCD
o>

2
V3

>
o

B¡o o
p‘ 5sr aoen

de cesantía

Ptas. Cs.

O B S E R V A C IO N E S .

PERSONAL ADMINIS11u LTJ

“ 1.

[YO.

. « t e f e s  « le  N e g o c ia d o  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  c o a  ©.©O© p e s e t a s  a n u a l e s .

ACTIVOS.

1 D. Juan Pablo Oseñalde........................................ Superintendente de la Casa de Moneda de Bar
celona ...................... ............................................... .. 59 l 6 39 1 13 21 Febrero 1865 » í»

2
3

D Andréá Navarro y  R odrigo........................... Contador de la de Madri d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 8 2 12 8 19 1 A b ril. . 1866 » »
D Manuel Cárdenas y  Cuadros.......................... Tesorero de id ......... ....................................................... 42 i 25 1 7 .» 1 E nero.. 1875 9

CESANTES.

i D. Manuel Valverde y Lanuza.......................... Tesorero do la de Madrid................... ..........................1¡58 1 28134 1 24116 Setbre. 1860 3.000 » y
2
3

D Em ilio Gsreía Modé ...........  . *. Superintendente de la de B arcelona....................... 50 » 9120 10 9 9 J u lio ... 1872 » )»
D. Ramón Adell y  Vidal............... .. . . . . . . . . . Idem id....................................... ........................................ 28 3 14 3 28 17 Octubre 1873 a }> Licenciado en Derecho civil y

¡i canónico.

«B efes d e  N e g o c i a d o . « le  b e r c e r a  clsasie, <c©aa p e s e t a ®  a n sa a le ® .

ACTIVOS.

1 J D. Ramón R uiz Diosayuda y Tabor. . . . . . . .  ij Oficial primero de la de M adrid................ . . . ........ ¡58 | 3|22|24jiO |27jl7 | Febreroj 1874j
■ i

fi.OOOj Gomo Jefe económico de Cas- 
, tellon.

u n c i a l e s  d e  s e g i a o d a  c l a s e ,  c o n ’3 . 0 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s .

ACTIVOS.

; 1 D. Gregorio Alvira y Mostolac.................. Tesorero de la de B arcelona.. . . ................*............. ¡152 4 3 21 7 27! Junio. . 1868 » ] 3 1 a
2 D. E lias P uy y Casaus........... .. Oficial segundo d8 la de M adrid............................... ¡ 46

33
10 3 4 2 261 9 Dicbre . ■1868 » I » »

3 D. Agustín Pacheco y L óp ez............................. Contador de la de Barcelona........................ 5 ¡3 4 5 OO H Novbre. 1869 a 1 M i ** 9
■ 4 D. Manuel J. Moñino é Iturrioz,....................... Secretario de la Superintendencia de M adrid.,. .1 

O f ic ia l  d e . t e r e b r a  c l a s e ,  c<m  3 .5

52 7 3 30 5 28 i 29 Dicbre . 1872 1 * ' V 1

O© p e s e t a s  anm iaK es.

CESANTE.

' í  1! B. Fernando Soriano v T ona............................ I Contador de la de Jubia......................................................................... Jo3! 61211181 41 71 211 Á gesto . ¡1863 i [ [ B

O fic ía le ®  d e  « g n in la  c l a s e ,  cesa  S.SOÍJí p e s e t a »  a n c a a le » .

ACTIVOS.
1

: 1 
1 2

j P. Mariano Espinosa y O señalde..................... |
| D, Ramón Cármoná y Prieto................... ..........

| Oficial de la Contaduría de la de B a rce lo n a , . . . .  1 
1 Oficial de la Tesorería de la de M adrid.______•.. ¡

57] 7117124] 
»| N i 161

9 |171101 
»| 7|16|

Octubre 118598 
Febrero 11871j

» ¡
T i : !

I
t I

PERSONAL FACULTATIVO.

n e p a r t a m e z i t o  «le giralK id© . i
1 D. Gregorio Sellan y Gómez............................... Grabador principal de 3a de Madrid, con la cate

goría de Jefe de Negociado de segunda ciase 
do Hacienda pública .................................................

1 1

47 4 28 24 6 10 16 Setbre . 1874 y , j
2 D. Manuel de Vargas Machuca y Cíonzalez.. Grabador único de primera clase de la de Madrid 

con la de Jefe de Negociado do torcera clase de 
Hacienda pública..................... .. 44 7 )> 24 6 10 1 J u n i o . . 187o » )>

3 D. Luis Pláñol y  Mendez. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de segunda clase de la de Madrid, con la 
de Oficial de primera clase de Hacienda pública.

Idem primero de la  clase de terceros de i u, con 
la de Oficial de segunda clase de Hacienda p ú 
blica............. ...............................................

4 D. Atanasio Carrasco y C a ste ll....................
49 )) 30 •i 11 1 Mayo . . 1875 9 4.000 Como grabador segundo.

4o 2 20 2 a 1 J u n io .. 1875 1) »
i

* n
' 3 D. Ángel Fernandez Castilla y P erez........... Idem tercero de tercera clase, con la fie Oficial de

segunda clase de Hacienda pública.....................
Idem único de cuarta cíese de la do Madrid, c« r6 D. Miguel Jubany y G u ñ e r a , .............................

55 á 13 12 i  i A 3
u

Id em .. .
i

•1875 » I *
[

la de Oficial de tercera clase de Hacienda pú
blica ..................................................................... 58 10 3 28 i i i I d e m . . . 1875 9 i' ,s 5'

i D. Remigio de Yeira y  V e ° a ..................  . . . . . ; Idem id. de quinta  clase de id., con la de Oficia ¡ 
de quinta clase de Hacienda pública................. ;27 11 22 12 10 „¡ i Id e m . . . 1875¡1 - i[ ©
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O o

p

c0

p>

O
5 w

ua 0

d e  c e s a n t í a . O B S E R V A C IO N E S

\ g

: K

»
*. Pesetas. Pesetas.

•E n s a y a d o r e s

ACTIVOS.

% e

i D. Juan de lajjEscesura y Morrogh Director de ensayos, con la catego'ría de Jefe de 
Negociado de primera clase de Hacienda pú
blica ...................... ........... ....................................... U 0 13 16 9 13 1.° Dicbre. 1869 n . a De 1859 á 1866 fué Director de

O
¡ ~

D. Eduardo Díaz Pimienta y Ramírez de Are- 
llano. .................. ........................... - . . . . . . . Ensayador primero de la de Madrid, con la de Jefe 

de Negociado de tercera clase de Hacienda pú
blica .. . .

]a de Filipinas.

48 2 13 13 Id 3 i . ’ Junio.. 1873 2» í> De 1862 á 1868 fué Ensayador

D Julio de la Escosura y Tablares. .............. Idem segundo de la misma Casa, con la de Oficial
de primera clase de Elacienda pública..............

Idem tercero de id., con la de Oficial de segunda
1878

de la de id.

4

K

"n MmmVin "Vi ore ion v Rueño................. .
2% ' 9 j) 4 2 2 1.° Junio.. ' 5» » »

R Pablo de Sala v Gabarrell................. .

clase de Hacienda pública...................................

Idem tercero de la de Barcelona, con la de Oficia] 
de segunda clase de Elacienda pública--------- |

34 » 7 8 10 23 Novbre. 1868 53 3.500 Como Oficial de primera cla^e 
de Hacienda pública.

|53 9 14 15 10 14 1.° Mayo.. 1869 » $ B

CESANTE.

i D. Donato Alvarez Santillano......................... Ensayador primero de la de Madrid, con la cate
goría de Jefe de Negociado de tercera clase.. J\mi 7ll9SE4¡ 7(l9l23|Marzo . [l869¡! .  ¡1 . 11 .

*9ueee$ d e  b a la H x a .
ACTIVOS.

i D Angel Mendoza y Ordoñez.............. ............ Juez de balanza de la de Madrid, con la categoría
de Oficial de segunda clase de Hacienda pú-

9 88 2 1 11 5 20 M ayo.. 1874 5» » »
O D José Blanco IJervás................ . Idem de id. de la de Barcelona, con la de Oficial 

de tercera clase de Hacienda pública............ ... 5 186846 10 3 2 1 5 13 M ayo.. » )> »

c e s a n t e s .

í l
D. Gregorio Fernandez Arévalo.................. ... |
D. Pedro Lar.roya y Sabau.............................|

Juez de balanza de la de Filipinas........................
Idem de la de Sevilla...................... .........................

157
149

] 3F25810 
¡ %|l%|l7

>¡ 51261 4 
j '3111181

] Julio.. 118391 
1 EneroJdí864l ;  1 :  1

© e p a r ta iM e tó ©  d e  fótbricac& cm .
ACTIVOS.

q D Federico G Patón y Montero..................... Jefe de fabricación de la Casa de Moneda de Ma .

% D Nicasio Vasiana v Peñas*. . . .

drid, con la categoría de Jefe de Negociado de
primera clase de Elacienda pública....................

Idem de id. de la de Barcelona, con la de Oficial
34 10 7 8 5 20 5 A bril. • 1869 » 3) V

de segunda clase de Hacienda pública..........

CESANTE.

60 i 16 32 1 10 20 Novbre. 1853 A Í.000 Como Jefe de Negociado de ter
cera clase.

1 11 TI Aniopío Perra v Cnntreras.. . . . . . . . . . . . . Jefe de fabricación de la de Madrid, con la cate I I |
goría de Jefe de Negociado de primera clase de 
Hacienda pública,.............. ......................... Jjo7 3. 13|88 . 9 18|1.° Enero.. 11864| 3.000

C r a a r d a -c a ñ t fs y  a cw isa ilo ffe » .

ACTIVOS.

A Ti Pablo Sánchez Aaun lera. ............ ............... Guarda-cuños de la de Madrid, con la categoría
33 9 13 17 1 17 M ayo.. 1876

a
Q

Ti Afarmc! Arinífo Marti n
de Oficial de tercera clase de Hacienda pública 

Acuñador primero de la de Madrid, con la de Ofi
cial de cuarta clase de Elacienda pública... .  

Guarda-cuños de la de Barcelona, coxi la de Ofi

29 37 »
1 J - jJl 1 d* i 1 S hKs X RLxl 11-0 U üJ.11,

Til Mari a tía "P/irríols v írfirFÍd.0* »»•»»*..........
41 3 » 11 1 w 17 Mayo . . 1876 7) » »

o

|: L '

JL/.W, xfACt< *. lulIU Ji. Uk-J» i iUm Ji h.i i. x j * «•••«••♦•■•••i

T) pp] ppi finn Martín v Mofí&tiid»
cial de quinta, clase de Hacienda pública.........

Acuñador segundo de la de Madrid, con la de Ofi
cial de quinta clase de Hacienda pública..........

30 10 %3 14 1 27 27 Setbre.. 1866 » 3>

46 4 » 11 1 » 29 Dicbre.. 1875 B »

CESANTE.

D. Hermenegildo Mingo y Martin — .........................j Guarda cuños de la de Madrid, con la categoría de8 
Oficial de tercera clase de Hacienda pública. b IítíL0W i . “| A bril. . I1867I1 ■ 11 ■ I1 ; »

r 73 C E * '  í1 Director del Departamento central, con la catego-S 1!"X. ría de Jefe de Negociado de segunda clase de
TTnrnpnrla -nfihliea. .......................... .. 47 5 88 7 7 )) 1.° Enero.. 1869 » »

í % D. Francisco José Bar ó y P avía .. . . . , .......... Maquinista de la de Madrid, con la'de Oficial de
oocHTnfiíA de Hacienda nública.................. 33 i 26 ¡16 8 4 20 Dicbre. 1868 Ti 3)St ̂  ti ilLLíL .Oltlub U-C XXC.Ui.Uii Ulw jJiiViuw.. . . . . . . . . . !

€ÍTfflárd^-mfo'í e r ia le s .

’ M ii T )  f  Ogrr1 o  ntc V 11 lo tí V  Dotta Guarda-materiales do la de Madrid , con laúcate-1 i 1 | ¡
goría de Oficial de quinta clase de Hacienda

¡49 » )) ¡31 4 8|i: FebreroJi874 I 1 9
i »1 1

’AInc'"ífl 80de 0:ttilirn ip  1 n — ul Subsecretario, Fernando Ccs-Gayon. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g en era l  de los  R egistro s  c iv il   
y  de  la p ro p ie d a d  y  d e l N otariado.

Jo  7   ̂ i i 1 . e  0 1 t * v i  t removido por Don
F r  r f  j  j c i a l i  gDiva d e l  Registrado!’de ia 7j. 1 ii ' f n x v a hipoteca, pendienteen esta t* o* 1 ^  l ru de ojemeion. de dicho in~Teresa do :

) ui ’ n  u 1 ' r o p70  re otorgó ti na escri-
ti '* ’ pi 1 „ 1 r + i’t ,  ̂ r la que D. Antonio
Pr" tr /  r  jJ? «. ~ o j Ojos de su sríior padre
D. E npNno [ r , j t t J id de préstamo de
D. I oh x jfirxi  ¿ r -> t i^utv, que elijo ser de la 
So ji Ui>u „x P n y ( i J n tí dad cié 4D00 pé
selos, c j s > 3 tu y en do el ueirJCi- ° o p r i m í a  de tal obligación 
hipomcv voluntaria sobi*; ano o - i y dos n&varizas do su 
pertenencia, ̂  sitas en Junquera rs  Ambía, cuya escritura fué 
inscrita en el Registro de Aliar m i di de Junio ce 1870 por 
el entonces Registrador interino la Pedro Martínez Santos:

Resultando del acta notarial levantada en 5 de Noviembre 
de 187%, y extendida á continuación de la relacionada escritu
ra de préstamo, que D. Antonio Prieto y  Fuga, en nombre y 
por cuenta de su padre el D. Emeterio Prieto, entregó á Don 
Félix Piñón y Gato, como representante do la Sociedad Hi- 
•ram Piñón y Compañía, las 4.500 pesetas, declarando el Piñón, 
por sí y en nombre de la Sociedad, que daba por cancelada la 
obligación de que se ha hecho mérito, y por liberadas'las fin
cas afectas á la hipoteca:

Resultando que presentado este documento en el Registro • 
de la propiedad oe Allariz, suspendió el Registrador la cance
lación en su virtud solicitada por el defecto de no acreditarse 
con el acta de pago y constitución de hipoteca presentadas de 
una manera suficiente la personalidad con que D. Félix Piñón 
y Gato otorga la carta de pago y cancelación de hipoteca 
constituida en favor de la Saciedad Iliram Pir an y Compañía: 

Resultando que D. Emeterio Prieto entabló contra la ante
rior calificación la vía gubernativa, fundado en que si D. Fé
lix Piñón tuvo personalidad para constituir la hipoteca y en
tregar el dinero prestado, no debe carecer de ella cuando se 
trota de pagar ladeada y de cancelar el gravamen; en que en 
los sociedades mercantiles no se acostumbra á dar poder á 
ios socios, porque cada uno de ellos tiene facultad para obrar 
por cuenta cíela Compañía; en que D. Félix Piñón era socio 
gerente como él asegura, y además el Rotarlo da fé de su co

nocimiento; y  en que habiéndose cumplido cuanto ordena el 
artículo 7% del Reglamento, no puede ya ponerse en duda la 
personalidad de los otorgantes, pues el que tuvo capacidad 
para autorizar la inscripción de una hipoteca, forzoso es que 
la tenga asimismo para consentir en su cancelación:

Resultando que remitido el expediente 4 informe del Regis
trador, alegó este en apoyo de su nota las consideraciones si
guientes: que aunque es cierto que D. Félix Piñón nudo tener 
facultad para aceptar la escritura de hipoteca, es dudoso que 
hoy las tenga para cancelar el gravamen constituido, duda 
que sólo puede desvanecer presentando los documentos que 
justifiquen su capacidad para este efecto: que no habiéndose 
acreditado ante el Registro que la Sociedad Iliram y Compañía 
tenga, el carácter de mercantil, debe ser considerada como ci
vil, y en tal concepto ninguno de los socios tiene autorización 
legal para otorgar la cancelación, y mucho más tratándose de 
un acto que es de suyo perjudicial; que no debe creerse que 
el D. Félix es socio gerente por su solo dicho, sin que obste 
lo que se alega de que el Notario da fé del conocimiento, pues 
esta no se extiende á la calidad con que aquel comparece y 
que nada importa que se hayan cumplido las formalidades 
que previene el art. 7% del Reglamento, si no se han llenado 
otras contenidas en el espíritu y en la letra de las disposicio
nes legales:

Resultando que en 12 de Julio último dictó' auto el Juez
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delegado declarando bien suspendida la cancelación de la in s 
cripción hipotecaria, cuya resolución fué confirmada por otra 
del Presidente de la Audiencia de la Ccruña de 18 de Agosto 
próximo pasado, y de la que se ha alzado el recurrente para 
ante esta Dirección general:

Vistos los artículos 88 y 136 de la ley Hipotecaria: 
Considerando que D. Antonio Pneto Fuga, corno apoueraao 

de su padre D. Emeterio Prieto y Rivas, constituyó una hipo
teca sobre las mencionadas fincas á favor de la Compañía 
E iram  Piñón y Compañía para la seguridad de un préstamo 
que esta Sociedad hizo al primero; cuya hipoteca, si bien apa
rece aceptada por D. Félix Piñón y  Grato, socio  ̂gerente que 
dijo ser de aquella Compañía, lo fué realmente á favor de la 
m ism a según las term inantes declaraciones consignadas en la 
escritura otorgada al efecto:

.Considerando que constituida la referida hipoteca a nom
bre de la Sociedad Hiram Pifión y Compañía, se requiere ne
cesariamente para su cancelación que conste el consentimien
to de dicha Sociedad ó el de sus legítimos representantes, ex
presamente consignado en escritura pública ú otro documento 
auténtico, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 88 y 136 
dé la  ley Hipotecaria:

Considerando que D. Félix Piñón y Gato no ha acreditado 
que al otorgar en 5 de Noviembre de i 878 la carta de pago y 
ele cancelación de la indicada hipoteca, fuese el legítimo re
presentante de Ja Sociedad E iram  Piñón y Compañía, como 
se titula, y en cuyo concepto otorgó aquel documento; sin que 
baste para suplir esta falta de personalidad la circunstancia 
de haber comparecido con igual carácter al otorgamiento de 
la escritura de préstamo y constitución de hipoteca en 6 de 
Junio de 1870, porque prescindiendo de que para este, acto uo 
era indispensable dicha justificación, el que D. Félix Piñón 
tuviese en esta fecha la representación de la Compañía no es 
una prueba concluyente de que continuase con igual carácter 
al dar su consentimiento para la cancelación;

Esta Dirección general ha acordado confirmar las provi
dencias del Presidente de la Audiencia y del Juez de primera 
instancia, y aprobar la nota de suspensión puesta por el R e
gistrador de la propiedad de Allariz al pié del acta autorizada 
por el Notario D. Ruperto Suarez en 5 de Noviembre de 1878.

Lo que, eón devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su inteligencia y efectos censiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1876.=E1 
Director general, Feliciano R. de A rellano.«Sr. Presidente de 
la Audiencia de la Coruña.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Sala
manca y Bilbao, de segunda clase, y los de Alhama, Sequeros, 
Chelva, Puente del Arzobispo, Quiroga, Sedaño, Ledesma y 
Redondela, de cuarta clase, señalados respectivamente con las 
ñausas de 3.850, 8.500, 1.185, 1.185, 1.000, 1.850, 1.000, 1.185,' 
1.500y 1.850 pesetas; cuya provisión debe hacerse por concur
so entre los Registradores que los soliciten, según lo dispuesto 
en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 3.a del 863 del re- 
glamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G aceta .

Madrid 18 de Enero de 1877, == El Director general, F eli
ciano R. de Arellano.

Se hallan  vacantes los Registros de la propiedad de Alba
cete y Cádiz, de segunda clase, y los de Almazan, Navahermo- 
sa, La Cañiza, Hinojosa del Duque, La Guardia, Amurrio, R a
males y Sort, de cuarta clase, señalados respectivamente con 
las fianzas de 8.500,8.500,1.850,1.850,1.185, 1.185,1.850,1.850, 
1.000 y 1.850 pesetas; cuya provisión debe hacerse por con
curso entre las Registradores que los soliciten, según lo dis
puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 8A del 863 
del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias n a tu ra les , contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Enero de 1877. =  El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Cas
tellón de la Plana, de segunda clase, Cangas de Onís, Sos, Ma
drid ejos, Pego, Ceuta, A tlenza, Alburquerque y Becerrea, de 
cuarta clase, señalados respectivamente con las fianzas de 8.500, 
1.850, 1.850, 1.850, 1.850, 1.000, 1.185, 1.185 y 1.000 pesetas; 
cuya provisión debe hacerse per concurso entre los Registra
dores que los soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley hipotecaria y regla 1.a del 863 del reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
chas naturales, contados de^de el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en l a  G a c e t a .

Madria 18 de Enero de 1877, — El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

* Direccion d e  Hidrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m . 7 8 .

OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 1876. 

CARTAS Y PLANOS.
ESCALA.

—  SECCION I . '

644 g .=  46.—Carta general del Mar Rojo.

SECCION ir.
o?? a m,=== —Garta d é la  entrada, del rio Támesis.
314 A. m.— 69.—-Plano del puerto de Setubal.
oJJ A. m .=  360.—Idem de la entrada clel rio Duero.

SECCION III.
678 ■ m .— 18-—Carta hoja II de las - cosías de España en 

el Mediterráneo.
678 m .=  18.—Idem III do id. id.
691 m .=  13.—Idem IV de id. id.
708 m.== 18.—Idem V de id, id.

E S C A L A
k í m .° en
  ro il ímeír ts .

899 A. - m.=  166.—Piano del mierío de Tarragona.
674 m .=  138.—ídem del de Marsella.
679 m .=  188.—Idem del de Port-Said.
698 m .=  84.—Idem del de Túnez.

SECCION IV.
576 A. rn.— 18.—Carta del Estrecho de Jubal (Mar Rojo).
677 g .=  197. —Idem de las islas de Andaman (Golfo de

Bengala).

SECCION V.
475 A. g .=  344.—Carta hoja III de Filipinas. (Costa O. de 

Luzon.)
697 m .=  10.—Idem de la isla de Joló con varios fon

deaderos.
684 m .=  84.—Plano de la isla Oagayan Joló.
680 m .=  177.—Idem del puerto N ew -Iiarbour.

SECCION VI.
700 g .=  851.—Carta de las proximidades do San F ran

cisco de California.
694 m .=  880.—Plano del puerto del Limón. (América

Central.)
695 m .=  11.—Idem de la Isla Uap (Carolinas).

SECCION VII.
638 m.=* 19.—Carta del Estrecho de Magallanes, desde

la angostura de Nuestra Señora de la
Esperanza á la ensenada de Laredo.

687 m .=  176.—Plaño del puerto Angosto (Estrecho de

688 m .=  148,—Idem del del Hambre (ídem id).
698 m .=  138.—Idem del de San José ó Gallant. (Idem id.)

SECCION IX.
188 A. m .=  88.—Carta de las Bahías de Cárdenas y de 

* " Santa Clara.
340 A. m.== 40.—Plano del puerto d e ' Panzacola (Seno Me

jicano).
685 m .=  46.—Idem del fondeadero de Campeche.
675 m .=  180.—Idem del puerto de Niquero (Cuba).
689 m .=  368.—Idem del de Guanito (Idem).
690 m .=  530.—Idem del Rio Limones (Idem).

CARTAS Y. PLANOS CORREGIDOS
y adfeioüaados en.£S9G«

. SECCION IV.
567.—Carta de las Costas de Arabia, Africa y Persia &c.
854.—Plano del puerto de Mogador.

SECCION V.
478.—Carta del Archipiélago de Joló y parte de la Isla de 

Borneo.
600.—Idem hoja XI del Archipiélago Filipino.
851.—Carta de la parte Sur de la Isla de Mindanao desde 

Basilan al cabo de San Agustin.
670.—Idem id. XVII de idem (Archipiélago de Joló).
473.—Idem dél Estrecho de Sonda.
517.—Idem de la costa oriental de China desde el rio Min á 

los bancos de Sha.

SECCION IX.
98.—Carta de la Isla de Cuba.

113.—Carta general del Seno Mejicano.

LIBROS PUBLICADOS,
SECCION XI.

7.—Derrotero de las Antillas. Tomo I.
16.—Idem de las Islas Canarias.

Alambrado m arítim o.
83. —Faros de las costas del Mediterráneo.
84 B;—Idem de las Islas Británicas.
84 A.—Idem segundo suplemento.
85. —Idem prim er suplemento.
85 A.—Idem id. id.

118. — Anuario del Depósito .hidrográfico, año X IV .

SECCION XII. .
147.—Lista oficial de los buques de guerra y mercantes de la 

m arina española.
Madrid 31 de Diciembre de. 1 8 7 6 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire cc io n  d e l T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c io n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

E sta Dirección general ha dispuesto que el día 19 del cor
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos 
comprendidos en Ja relación del sexto grupo, tercera cuarta 
parte, con el núm. 54 de presentación y parte del 35.

Madrid 48 de Enero de 1877.=Ei Director general, Eche
nteme.

D ire c c io n  d e l a  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
En el expediente instruido en esta Dirección general á 

nom ore de D. Vicente a s c o  y Arias so.u r o  abono de intereses 
de la carpeta núm. 6, del segundo semestre de 4870, corres
pondiente al resguardo de depósito núm. 4.037 de orden, im
portante 3.171 pesetas, a favor de D. Antonio Peres Caballero, 
cuyo pago se hallaba consignado en la sucursal de Lérida, se 
lia acorando poner en conocimiento del público, corno se ve
rifica por medio d d  presente anuncio, que dicha carpeta queda 
declarada nula y fuera de circulación y ene se procederá á 
su pago por esta Central si posado el término d e ”80 chas no 
resultare cosa en contrario.

Madrid 18 de Enero de 1877.= E i Director genera], Carlos 
Grotta,

Esta Direccion general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuacion para el día 24 del com ente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de obligue G <■ c enera Ies per ferrocarriles, p r i 
mer semestre de 1877, pro u fi raiteui, bolas números I el 4 de 
sorteo, que comprenden Jos millares 106.001 u!'i07J)00, 67.001 
al 68.009, 45.001 si. 46.000 y 41.0ül ai 48.1.DO de la. num eración 
de entrada de los resguardos de depósito; advirtiéndose, para

evitar toda ciase de dudas y entorpecimícXitc s, que el pago se 
hará al presentador cíe lo s expresados laxnooi'/d. oye vi a ex
hibición de la cédula personal.

Madrid 18 de Enero do 1877.—El DVaV.r mxmrah Cárlc-s 
Grotta. "

Esta Dirección general ha acordado los pairos ouc se ex
presan á continuación para el día 88 del corriente,^ de diez a 
una de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segunda semestre 
de 1876, bola núm. 43 de sorteo, facturas números 39¡ al 400 de 
señalamiento.

Idem núm. 47 de id,, facturas númmus ! í  al 90 ge iq.
Idem núm. 48 de id., facturas números 441 el 450 de id!
Idem núm .,49 de id., facturas números 43i al 440 ix icl.
Idem núm. 50 de id., facturas nú meta: a 531 al 540 do id!
Madrid 48 de Enero de 1877—El D . u a u  eunorV, Cómo1' 

Grotta.

D irecc io n g en er a l de la  D euda p ú b lic a . 
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la  Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 20 del cc-rmerAe, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera mitad de 
las facturas de intereses de ferro-carriles, vencederos en l.° 
de Julio próximo, señaladas con Jos luAunus 9.001 o! 8.500 de 
presentación.

Madrid 48 de Enero de 1877.=El Secretarlo, ? . O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.ü= E l  Director general, M&idon&do.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, 
dictada de acuerdo con la Junta creada en el art. 9.° de la ley 
de 81 de Julio del año próximo pasado para cuidar de que los 
fondos que exija el pago de intereses” y amortización de la 
Deuda se hallen constantemente asegúralos; y resultando que 
el importe de lo recaudado por venta de bienes del Estado en 
general, incluso el 80 por 400 de Propios, en los cinco prim e
ros» meses del actual ejercicio, que según liquidación practica
ba por la Intervención general asciende á 63.138 pesetas 83 
céntimos, se aum enta con la expresada cantidad la de 750.000 
señalada para la subasta de renta perpetua interior y exterior 
anunciada para el dia 31 del presente mes, habiendo por con
siguiente disponible la suma de 813.139 pesetas 83 céntimos.

Lo que se avisa al público para su c-on-.cimiento.
Madrid 18 de Enero de 1877.=—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.—V.° B.°=EI Direct--:; genera!, MebLucdc.

Los interesados que á continuacion se expresan podrán 
presentarse el dia 19 del corriente, de dos á tres de la tarde, 
en la  Tesorería 'de esta Dirección general á iu cíN-* el impor
te líquido de Jas proposiciones que les fueron admitidas en 
la sexta subasta de vaiores cicla Deuda, verificada en Jos 
días 3 y 4 de Enero del año último.

Número 
del res
guardo.

NOMBRES.
Cantidad 
ofrecida.

Rs. vn.

Cambio, 

fin rn-

Valor
efectivo.

TV. vn.

680 D. Francisco Alonso. 90.494£gü 86 77.765‘07
83 Sres. Bustamante y 

Gallo....................... 43.895 86V5 37.981‘56
1.458 Los mismos.............. 3.024‘96 80X7 8.6x9*65

454 D. Juan Manuel Bello 8.410 86-50 8.110!50
16 D. Manuel Alvarez 

García.................... 8.760 86¡o0 8.387*40
68 D. Miguel G a llo ... . .  

Doña Francisca San • 
chez..........................

5.550 8S-5G 4.800!75
885

10.750 864 50 9.998‘75
Madrid 18 de Enero de 1877..===EJ Ser:'.?■lario. P. C.. Ld uardo

Alvarez Quiñones.=V.° B .°=E1 Directo" gen erab. EaJ-ámadc.

D ep a rta m en to  d e L iq u id ac ion . 
d e la  D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  la  De u d a  p ú b l i c a.

MES DE D I C IE M B R E  DE 1876.—NEGOCIADO 5 . °

Relacion de las liquidaciones de la Deuda del personal del Te
soro, cuya caducidad ha sido acordada por la Junta; la cual 
se publica en cumplimiento y para los ef ectos del art. 19 de 
la ley de 19 de Julio de 1869.

PR OV IN CIA DE LA S B A L E A R E S .

Número 89:775 del. expediente. — Acreedor D, Alt-- Obv^r. 
pasivo; apoderados Sres. Gómez y ccmnañía-.—Lrmom.P "fui 
crédito 3.630 pesetas. *’ ‘

m PR OV IN CIA DE V A L E N C IA .

Número 9.490 del expediente. — A" Doña C ora y
D. Juan A ld e a ,  pensionistas; apoden m Mein tí ̂  Cah
vero.—Importe del crédito 1.078 peseta j i j  cé;v*mos!"

C L E R O  S E C U L A R .
DIÓCESIS DE S E V IL L A .

Número 57.560 del expediente. — Arreador D. Erra—Reo 
Serapio Lancha, Párroco; apoderado D. Lo o ír p ;;Á  N’pLNjíR 
del crédito 8.767 pesetas 75 céntimos...................................

DIÓCE SIS DE* VICIA

Número 45.686 del expediente.—Acreedor R J q ¡pw¡
Ecónomo; apoderado D. *José María o : F erro r.l • rv«
crédito 368 pesetas 85 céntimos.

Madrid 5 de Enero de 1877.=EI JeR de; , nto
Fernando Fernandez Gomez,=V.° BJ==F¿ RA-cVcr ¿neraV  
Maldonado.

T e so r e r ía  C entral de la  H a c ien d a  p ú b l i c a ..

De orden de la Dirección general c.L Tesoro, c* dV 90 del 
corriente, de diez de la mañana á dos G . 7, tarde, sJu ¡rra . esta 
Tesorería Central las facturas cíe cupe,-es oe benv  -  c * I  ? ;-s 
amoi tizados de los siguientes vencimientos:

De 30 de Junio de 1878, factura núm. Í.904 de presc-ntr.ei :m 
y 81 del registro, im portante 15 pesetee.

De 81 ele Diciembre de 1879, faetir  ̂ W N S  ' r  men-
tacion y 53 del registro, importante L * ^
- •' De 80 de Junio de 1874,. facturan i iv s 3,81 7 I 75 y
3.793 de presentación, y 53 á 55 del i\~ x ,  ' 1 — -q oqq
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, fa^ na n ' ’ , r-m 9.596 
al 9.540 de presentación, y 8.501, 8.49n r V, ' ('>* T / eng ge 
presentación , y 114 al 418 clel regis i a,, i n, J  (¿ pe
setas.

De 30 de Junio de 1875, facturas im ( Am c- /jp
8.688, 186, 8.387, 9,404, 9,991, 8.349, i J /  ̂ ^  ¿ a/Ji
8.499, 8.517, 8.671, 8.663, 8.195, 8.847, 8.533, o39 y 9.403 de
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presentación, y del 494 al 215 del registro, im portantes 8.340 
pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas números 500, 1.528, 
111, 462 y 849 de presentación, y 170 á 175 del registro, y del 
1.635 al 1.696 de presentación, importantes 36.885 pesetas.

De 30 de Junio de 1876, facturas números 343, 342, 383, 
311, 310, 309 y 98 de presentación, y 2 al 8 del registro, im 
portantes 2.385 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, factura de la segunda emisión 
números 455 de presentación y 11 del registro, im portante 120 
pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión 
números 384 de presentación y 14 del registro, y del 404 al 407 
de presentación, importantes-9.075 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1875, factura de la segunda emi
sión números 340 y 341 de presentación, importantes 2.355 
pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 1.393, 1.394 
y 1.347, correspondientes al sorteo de 31 de Diciembre de 1872, 
y 1.221 del vencimiento de 27 de Diciembre de 1871, im portan
tes 3.500 pesetas.

Madrid 18 de Enero de 1877.= El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  g en er a l d e B en eficen c ia  y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la décimasegunda semana de las 

obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa de 
Madrid; y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real 6r- 
den de 24 de Octubre último.

Pls. Cs. Pts. Cs.

Carpintería, por 40 jornales de oficial, á
4‘25 pesetas uno ............................................ 42‘50

Por 10 id. de ayudante, 3‘5G... id ................. 35
  7750

Albañilería, por 10 jornales de oficial, á
3‘50 pesetas uno ............................................ 35

Por seis id. de ayudante, á 3 id .................  18
  53

Canteros, por uno id. de oficial...................................  6
Taller de sierra, por la madera aserrada en la se

m ana................................................................................  86*60
Peones, por 19 y% rd., á 2 id ...........................  39
Idem, por 133 id., á 1*75 id ..........................  232‘75

 -------  27P75
Aparejador, por siete id., á 2‘50 id......................    17*50
Sobrestante, por siete id., á 3 id................................  21
Guarda, por siete id., á 2‘50 id .............   17‘50

550‘85
Auxiliar facultativo, por su gratificación.................. 42
Pagador, por su id............................................................ 42

634‘85
MATERIALES.

Móvil......................................      350‘75
De construcción................................................  220‘50

-------
Total.............................  1.20640

Madrid 15 de Enero .de 1877.=E1 Director general, ít. de 
Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  d e Cáceres.
El dia 22 del próximo Febrero, de once á doce de su m a

naría, tendrá lugar en este Gobierno ante mí ó de la persona 
en quien al efecto delegue, y en la Casa Consistorial del pue
blo de Cabañas ante el Alcalde del mismo, la subasta del apro
vechamiento del corcho de la dehesa Vieja de dicho pueblo, 
bajo el presupuesto y pliego de condiciones que estarán de m a
nifiesto en el acto.

Estese verificará con arreglo á las disposiciones del reg la
mento de 17 de Mayo de 1865, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos del expediente.

Se anuncia al público á los efectos legales.
Cáeeres 15 de Enero de 1877.==E1 Gobernador, Antonio 

Saadovah

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d© M adrid.
D. Isidoro Nogal y García, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para la ins
trucción de un expediente sobre ingreso de D. Antonio del 
Amo y D. Baldoraero B arañano, Licenciados en Medicina y 
Cirugía; D. Nicolás Sánchez, practicante de la misma Facul
tad, D. Vicente Muñoz y Lorenzo, practicante de Farmacia, y 
D. Manuel García y D. Norberto Fernandez, Guras párrocos res
pectivamente de esta población, en la Orden civil de Bene
ficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes en averiguación de los hechos heroicos y hum a
nitarios llevados á cabo por les referidos individuos durante 
la epidemia de anginas diptétecas que afligió á este vecinda
rio en los meses de Julio, Agosto y Setiembre del año de 1875, 
doy la publicidad prescrita en el art. o.° del reglamento de 
30 de Diciembre de 1857, abriendo un plazo de 20 dias desde 
la fecha de la inserción del presente en los periódicos oficia
les, á fin de que las personas que tengan que declarar en pro 
ó en contra de los hechos que se depuran se presenten en esta 
Fiscalía toái,s los alas, desde las diez de la m añana á tres 
de la tarde.

Cervera de Buitrago 7 de Enero de 1877.=Si Fiscal , Isi
doro Ncgai.

C o m is a r ia  d e G u e r ra  d e M a d r id .'
El Comisario de Guerra do primera clase y de fortificación 

de esta plaza.
Hace saber que debiendo precederse en subasta pública al 

arriendo de los pastos y yerbas que produzca el coto de la 
dehesa dê  Moratalaz que ia umimstraeion m ilitar lleva en 
arrendamiento en represe r»n 1 i del remo de G uerra, ha se
ñalado para el remate el c í u t  Di ccT írnte Enero, y hora de 
las doce ae su mañana, en J  te *r j. »pv rcupa la Comandancia 
de Ingenieros de esta plaza, sita en ¿1 } alte grande del M inis
terio de la Guerra, bajo los pliegos do condiciones que se h a 
l la n d o  manifiesto en dicho local todos los dias no feriados,

desde las diez de la m añana á las cuatrode la tarde, y modelo 
de proposición que á continuación se expresa; siendo el precio 
límite el de 5 pesetas 83 céntimos acuates por cada hectárea 
de terreno; debiendo hallarse los proponentes presentes ó le
galmente representados al acto de la subasta y apertura de los 
pliegos, que será media hora clespúes de Ja arriba señalada.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e ;    que vive calle de   nú

m ero   se compromete á tomar en arrendamiento por el
término de dos años el aprovechamiento de los pastos y yer
bas comprendidos en el coto de Muratalaz, cuya dehesa sirve 
hoy de campo de instrucción á los cuerpos de la guarnición 
de M adrid, de cabida de 315‘35 hectáreas de terreno, por la 
ren ta anual d e  pesetas   céntimos (en letra y sin ra s 
paduras ni enmiendas) cada hectárea de terreno, y con estricta 
sujtcion á las condiciones estipuladas en el pliego de ellas, 
que sirven de base para esta subasta., y de las que me encuen
tro enterado á satisfacción.

(Fecha y firma.)
José Ruiz Moreno.

A d m in is t r a c ió n  d e l C o rre o  C en tra l.

S ECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 17 de Enero 
de 1877.

Núm, 148 Aurora Alvarez.—Granada.
149 Angel de Orchinai.—Cartagena.
150 Antonio Chaó.—Grañanova.
151 Francisco Amedaya.—Oña.
152 Francisco García.—Triacastela.
153 Ignacio Tabullo.—San Sebastian.
154 Josó P in tad o —Daimiel.
155 Luis Carrillo.—Béjar.
156 Manuel Enriquez.—Córdoba.

Madrid 18 de Enero de 1877.=E! A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e V a lla d o lid .
No habiendo tenido efecto por fal ta de licitado-res en el dia 

20 del mes de Octubre último la subasta anunciada para con
tra tar el sum inistro del alumbrado público por gas y petró
leo de esta ca p ita l, se convoca á una segunda licitación, que 
tendrá lugar en el dia 26 de Enero del año próximo de 1877, 
á la hora de las doce de su m añana , en una de las salas de 
la Casa Consistorial, con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 18 de Marzo del mismo año.

Dicha segunda subasta se verificará por pliegos cerrados, 
ante una Comisión del A yuntam iento, y á la una en punto 
de la tarde se declarará terminado el plazo para la adm isión 
de proposiciones, y se procederá á la apertura de los pliegos, 
adjudicándose el rem ate al autor de la p* oposición más ven 
tajosa.

Será nula toda proposición que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se expresa; que 
exceda del tipo de 37 céntimos de peseta por cada metro cú
bico de g a s , ó que no incluya en el mismo pliego la carta de 
pago que acredíte haber constituido préviamente en la Teso
rería del Ayuntamiento un depósito de 5.000 pesetas en me
tálico, en bonos de la Deuda municipal ó en papel de la Deu
da del Estado, con arreglo á la cotización que aparezca en la 
Ga ceta  del dia anterior al del remate.

E l contrato durará desde la celebración de la subasta has
ta el 1.° de Enero de 1900, y el alumbrado consistirá en unas 
850 luces de gas y 80 de petróleo, núm eros que variarán se
gún las disposiciones del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo las cuales habrá de tener 
lugar el rem a te , que es el mismo que fué anunciado para la 
prim era su b a sta , se hallará de manifiesto en la Secretaría 
m unicipal, é impreso para las personas que lo soliciten y de
see*3 mostrarse como licitadóresf

Valladolid 26 de Noviembre de 1876.= El Alcalde, José dé 
Gardoqui.

Modelo de proposición.
D  (nombre y apellidos legibles), vecino de   se obli

ga á nombre propio (ó en representación de) á  prestar en la 
ciudad de Valladolid eTservicio del alumbrado público por la.
cantidad de   (en  letra clara) céntimos de peseta por cada
metro cúbico de gas que se consuma, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma.) X—395

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A randa de D u ero .
D. Quintín Martin Galan, JuezhnuniciprJ suplente, en fun

ciones de prim era instancia de esta villa de Aran da ae Duero 
y su partido.
' Por el presente segundo edicto se hae saber que todas las 

personas que se crean con derecho á I h íes dejados por 
D. Gaspar del Puerto y Puerto, esposo que ha sido de Doña 
Filomena Abad, vecino que fué de esta dicha villa de Arando, 
ocurrido abintestato en 20 de Noviembre de 4875, comparez
can en este Juzgado dentro del término de 20 dias á usar del 
derecho que les convenga; pasado dicho térm ino sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar: habiéndose pre
sentado reclamando la declaración de tales herederos E ngra
cia, María, Ildefonsa, Aniceto y Anastasio del Puerto , hijos 
del referido difunto, representados por su m adre Doña F ilo
mena Abad.

Dado en Aranda de Duero á 8 de Enero de 1877.=Quintin 
M artín .=Por su mancado, Nicolás Tomé. X—-538

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta in 
victa villa de Bilbao y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y emplaza á 
todos les que se crean con derecho á la herencia de D. Blas 
María ce Belaustegui y Atucha, hijo de D. Blas y Doña F ra n 
cisca, natural de Castillo de Elejabeitia, casado, de 34 años

de edad, que falleció el dia 45 de Febrero de 1874, para que 
en el término de 20 dias acudan á este Juzgado á hacer uso 
de su derecho; pues en los autos de abintestato que se siguen 
en este Juzgado á instancia de sus padres D. Blas María de 
Belaustegui y Doña Francisca de A tucha así lo teugo acor
dado.

Dado en Bilbao á 28 de Noviembre de 4876.=Fernando 
R u iz .= P or su m andado, Julián de Ansuategui. X—536

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 
esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llam a y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes que quedaron por 
defunción de D. Ram ón de la Mar y Cabanza, viudo que se 
hallaba de Deña Constancia Rochelt, ya d ifunta, natural de 
la ciudad de Cádiz, de edad de 58 años, marino, domiciliado 
en esta villa, calle del Matadero, núm. 1, piso primero, donde 
falleció el dia 3 de Febrero de 1874, para que en el térm ino 
de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á ejercitar en for
ma legal el que crean asistirles á dicha herencia; pues así lo 
tengo acordado en el juicio de abintestato promovido por el 
Procurador D. Narciso de Arrube, á nouibre de los hijos del 
finado D. José y D. Ramón de la Mar y  Rochelt, vecinos y  
del comercio de esta villa.

Dado en Bilbao á 15 de Enero de 4877.=Fernando Ruiz.«= 
Por su mandado, Jerónimo G. de Lafoz. X—542

G ijon

D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente prim er edicto se cita y llam a á todos los 
que se crean ccn derecho á la herencia de D. Félix Valdés 
Hévia y Sánchez, natural de la parroquia de Baldomon, en 
este Concejo, provincia de A stúrias, vecino que fué de la ciu
dad de Méjico, República del mismo nom bre, donde falleció 
el i 9 de Febrero de 1876, sin que se sepa haya otorgado dis
posición testam entaria, para que dentro del térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e ta ,  com
parezcan por medio de persona apoderada al efecto y con los 
documentos justificativos á deducir su derecho ante este Ju z
gado ; pues así lo tengo mandado en el juicio de abintestato 
que aquí pende.

Dado en Gijon á 15 de Enero de !877.=Segism undo García 
B orron .= P or mandado de S. S„ Higinio A. Pedrosa. X—540

Madrid -C e n tr o

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y Urrea, 
Juez municipal ó interino de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del actuario D. José Ma
ría  Miller, se hace saber por medio de la presente cédula á  
D. Luis de Assereto y su h ija Doña Albertina Assereto y Dick- 
son, cuyos domicilios se ignoran, que por escritura otorgada 
en esta capital con fecha 27 de Diciembre próximo pasado, 
ante el Notario D. Mariano Demetrio Ortiz, ha sido cedido en 
totalidad á D. Pedro P astor y Landero, Coronel retirado, ve
cino de esta Corte, con domicilio en la calle de Goya, n ú 
mero 13, cuarto principal, el crédito de 141.930 rs. vn. que el 
primero, en unión de su esposa la finada Doña Carolina Dick- 
son, confesaron deber y se obligaron á pagar por escritura 
otorgada tam bién en esta Corte con fecha l.° de Mayo de 1861, 
ante el Notario D. Ferm in de Arauna.

Madrid 11 de Enero de. 1877.=*E1 actuario , José María 
Miller. X—537Madrid.- Latina.

En virtud de providencia del Sr. D. Joáquin de Quero y 
Cobos, Juez de prim era instancia del distrito de la  L atina de 
esta capital, por la 'presente se cita y emplaza por segunda 
vez á D. Francisco Candas Inclan ó á sus herederos, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento ¡de las Salesas, hoy Palacio de Justicia, por me
dio de Procurador y con poder bastante á contestar la de
m anda interpuesta contra el mismo por el Procurador Don 
Claudio R ita Vázquez, en nombre y representación de D. San
tiago Alonso y Garcés, como marido y conjunta persona de 
Doña María de la Consolación Domínguez y Orive, por acción 
real de 9.000 rs. sobre la casa núm. 7 de la calle de San Dá
maso de esta capital; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le señalarán Jos estrados del Juzgado, con quien se enten
derán las diligencias sucesivas , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 8 de Enere de !877.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas. X —541

M a d r i d . -  P a l a c i o .

En virtud de providencia del Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito do Palacio de esta capital, en autos sobre cum 
plimiento de ejecutoria que se hallan en la via de apremio, se 
sacan á pública subasta varias fincas sitas en los térm inos m u
nicipales de San Pedro de Avante, Barreiros y Rá vadeo, p ro 
vincia de Lugo, tasadas en la cantidad de 4.958 pesetas 43 cén
timos, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Ju s ti
cia, plaza de las Salesas, el dia 26 de Febrero próximo, á la  
una de su tarde ; haciéndose saber que para tomar parte en la 
subasta se ha do depositar la suma de 200 pesetas en poder 
del actuario, y que por el rematante se han de verificar en el 
Registro de la propiedad ios inscripciones omitidas con arre
glo á la ley. •

Madrid 10 de Enero de 1877.=\te° B.0=LapiecLra.—El ac
tuario, Domingo Vazqiuz y Mon. X—534
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Madrid,—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
¿el distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al público el fallecimiento 
abintestato de Doña Matilde Aguilera y G am boa, esposa que 
fué de D. José Fontagud Gargollo, h ija legítim a de D. F ran 
cisco de Aguilera, Conde de Villalobos, y de Doña Luisa Gam
boa y López, ocurrido en esta villa el 8o de Marzo de 1874; y 
se cita y llama por segunda y últim a vez á los que se crean 
con derecho á su herencia para que en el térm ino de 80 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en 
forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han presentado solicitando la de
claración de herederos de la m ism a sus hijos D. José, Doña 
Elena, Doña Matilde, D. Francisco de A sís, D. A lvaro, Doña 
María del Carmen y Doña María de los Angeles Fontagud 
Gargollo y Aguilera.

Madrid 16 de Enero de 1877.=E1 Escribano, Ensebio Ce
receda. X—643

Mah o n
D. Rafael Blasco y  Moreno, Juez de prim era instancia d el 

partido de Mahon.
Por el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 

emplaza á los que se crean con derecho á las hereneias.de 
Francisco Seguí Coll y de su hijo Juan Seguí y Hernández, 
naturales de Mahon, y fallecidos, el prim ero en esta ciudad, 
de donde era vecino, en 30 de Julio de 1860, á la edad de 67 
años, y el segundo en la de Móbela, Estados-U nidos de Amé
rica, en 88 de Junio de 18o6, en estado de soltero, á la edad 
de unos 44 años, para que dentro del térm ino de 60 dias com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en el juicio sobre decla
ración de herederos abintestato dé los mismos, promovidos 
por su hijo y hermano respectivo D, Francisco Seguí y H er
nández, único que hasta ahora lo ha verificado; pues no pre
sentándose les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 4 de Enero de 1877.=Rafael B lasco.=  
Juan Allés, Escribano. X—638

V a lla d o lid -P la za.

D. José de Castro y Fuertes, Juez de prim era instancia del 
distrito de la P laza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente prim er edicto se llam a á todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes dejados por Doña Jo
sefa Semprun Pombo, natural de Madrid, h ija de D. José Ma
ría  y Doña María del Carmen, residente en esta ciudad, donde 
falleció el 10 de Noviembre de 1876 á la edad de tres años 
para que en el término de 30 dias-, á contar desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezcan á  ejer
citarle; pues así lo tengo acordado en expediente incoado por 
el Procurador D. Benigno Villalba, en nombre de D. José Ma
ría  de Semprun A lvarez, sobre que se* le declare único here
dero abintestato de su h ija la Doña Josefa, mediante á que su 
madre ha fallecido con anterioridad.

Dado en Valladolid á 11 de Enero de 1877. — José de Cas
tro.—Valentin Barrigón. X—633

Villajoyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia del 

partido de Villajoyosa. %
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente L im ares y  

López, natural y vecino de F inestrat, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á fin de ser notificado en las diligen" 
cias de ejecución de sentencia, dim anante de la causa contra 
el mismo sobre desacato á la Autoridad y otros excesos.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y judi
ciales y dependientes de policía judicial que por cuantos me
dios estén *á su alcance se proceda á ía busca y captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades oportunas si 
fuese habido.

Dado en Villajoyosa á 86 de Diciembre de 1876.==Federico 
S tern .= P or su mandado, Vicente Galiana.

Villena.
D. Ildefonso López A randa, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Villena.
Hago saber que D. Pedro Zúñiga, en nombre y representa

ción de D. Francisco Muñoz Yuste, de esta vecindad, ha p r e - ‘ 
sentado en este Juzgado demanda pidiendo el oportuno juicio 
de oposición á fin de que en su dia se declare que la m itad 
de los bienes de la capellanía colativa fundada por D. F ra n 
cisco Cerdan Tomás con el título de N uestra Señora de los 
Dolores corresponde á su representado, y  á cuyo escrito h a  
recaido el siguiente

«Auto.—Por presentada la anterior demanda, con los docu
mentos que en ella se expresan; se confiere traslado de la 
misma á los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Santiago 
de esta ciudad por D. Francisco Cerdan y Tomás á fin de que 
en el término improrogable de nueve dias, que se aum enta en 
razón de un dia por cada seis leguas que haya de distancia 
entre esta ciudad y el pueblo de la residencia del que resulte 
demandado, comparezcan en forma á contestar dicha deman
da, para lo cual, y una vez que se presenten en este Juzgado, 
se les entregará copia en papel común de la misma; y tenien
do en cuenta lo que dispone el art. 831 de la ley de Enjuicia
miento civil, hágase el emplazamiento por medio de edictos 
que se fijarán, uno en las puertas de este Juzgado, insertán
dose además en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Así lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido en Villena á 88 de Diciembre de 1876.=-Lopez 
A randa.=A nte mí, Joaquín Gandel y Perez.»

Y con el fin de que llegue á noticia y sirva de emplaza

miento á los que se crean con derecho á oponerse á la preten
sión del demandante, sé anuncia por medio del presente según 
lo acordado en el auto inserto.

Dado en Villena á 88 de Diciembre de 1876.=Ildefonso 
López Aranda.—De orden de S. S., Joaquín Candel y Perez.

X—-631
V itoria.

D. Zenon Bombín y O lavarría , Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

P or el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á  cuan
tos se crean con derecho á la herencia que dejó á  su falleci
miento D. José Cantera y Ozalla, natural de Pancorvo y veci
no que fué de esta ciudad, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la  publicación del p resen te , comparezcan en 
este mi Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; pues así lo tengo acor
dado en el expediente que se sigue en este mi Juzgado á instan- 
cia'del Procurador D. Cecilio Villaverde, como apoderado de 
Doña Celestina Salazar, en representación de sus hijos meno
res D. Mariano y D. Alejandro Cantera y Salazar.

Dado en Vitoria á l i  de Enero de i877 .=Z enon B om bin .=  
Por su m andado, Manuel Pereda. X—630

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 18 de Enero de 1877, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s pú b licos- ................ - ,

Día 4 7. Día 18 .

Reata perpéíua al S por 4 00.—-Sin cup. cor 4 4‘55 4 4‘57 4i2-5a-65-6u
pequeños, 44‘60 44‘65
á niazo 44‘55 4 4‘60 fin cor.

ídem exterior al a por 4 00.-—Sin cup. cor » 42*90
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sér ie . .......... ............. » »
no publicado. » 99 0[0

Bonos del Tesoro, de 2.600 r s . , 6 por 4 00
interés anual . . . . . . . ...... .......... , . .  „, » 5775-50-70-80

Idem id., segunda emisión. . . , ,  , 5775 »
en cantidades pequeñas. » 58 0[0

Cédulas hipotecarias dem arco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años ..........  . 95*75 *>

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
corriente, série interior,............     ........ 88 0{0 87‘80-S8i0[0-87‘50

8775
no publicado, 87‘80 »

en cantidades pequeñas.. 88*25 »
Idem id., série exterior................................ . . . .  87*50 8775-50-40

á plazo. » 87‘50 fin cor.; 88‘40
. . finprúx.

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.© de Julio de 4 874.—Sin
el cupón corriente   ............. . . .  . .  20*40 20*20

Idem id. de 4 de Diciembre de 4 874.—Id .. 19‘90 »
Idem id. emisiones de 4 876.— Id . . . . . .  : 4 9‘90 4 9*90-20 0[0

no publicado 20 0̂ 0 »
Acciones del Banco de España.—Sin d iv , . ,  4 96 <q0 »

publicado. 19E‘50 488*00-486*00
482*00-484 Op)

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 4 02 Op) 4 02 0̂ 0 

Cambios o fic ia les sobre p lazas del R eino.

»AN O . BBKBFIGIO . BAÑ O . BKNEFIGIO.

A lbacete.... .* 4 4¡8 L o g ro ñ o .... » 3[4
Alcoy  * 4 L orca.,  » 4 ¡2
A lican te .... » .2  L ugo.   » 4 [2
Almería  » - 4 3 [4 Málaga  » 4 4j2
Avila.    » 4 3[8 M urcia ....... » 4 6{8
Badajo,  » 2 4 {8 O r e n s e . . . . ,  » 3[4
Barcelona... » 2 O v ie d o ... ,.  » 4 5[8
Béjar.. . . . . .  » 3[4 1 Patencia., . .  » 4
Bilbao   » 4 4[8 Palma Malí.* » 4 4̂ 4
B úrgos...... » 4 S[8 d. Pam plona... » 4
C áceres.-... » 2 Pontevedra. » 7¡8
Cádiz  » 4 3j4 Reus.....................  » 4
Cartagena... » 4 1{4 Salamanca.. » 4 4[4
Cáféíéiion. . .  » 4 3y4 S.Sebastian. » 2
Ciudad Real. » 4 4 {8 Santander. .  » 4 5[8
C órdoba.... » 4 4j2 Sta.CruzTfe » 3¡4
Coruña  » 4 4j8 Santiago—  » 4 {2
C u e r e a .,. ..  par. » S eg o v ia ..... » 4 4{8
Ferrol  » 3[4 S e v illa ... . . .  » 4 3[4 d.
Gerona  » 4 7j8 Soria  * 4 ¡2
Gijon  » 3[4 Tarragona.. » 4 4¡2
G ranada.... » 4 4{2 Teruel  » 4[2
Guadalajara. » 4 4¡4 Toledo   » 4
Haro,.  ..............  » 4[4 T u d e la ..... .  » 4j4
Huelva  » 4 Valencia  » 4 7[8
Huesca  » 4{2 V alladolid.. » 4 4|4
laen...................  » 4 4j2 d. Vigo.....................  » 5[8
lerez Front.* » 4 4 {4 Vitoria  » 4
León  » 4 4j 2 Zamora  » 4j2
Lérida  » 4 5̂ 8 Z aragoza... » 4 4{4
Linares  » 4

B olsas extranjeras.
París 4 7 Enero.

! 3 por 4 00 exterior ... .  á 42 4{4.
(Con cupón Enero 78).

3 por 4 00 interior á »

Fondos franceses.. |  ® f  m í o !

Consolidados ing leses.  .................................  á 95 3[8.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 47*85.
París, á 8 dias vista, 4*99 d.

D irección  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Hues

ca, Lugo, Segovia, Toledo y  Valladolid.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Enero de 1877.

ALTURA TKMPERATUBA I
dfti y humedad del aire.

hftrnmAtrr» { = = - = = ^ =.-7:: \ DIRECCION S ífA D O

HORAS. re5uC2 á S » L ^ ± I I I L _
y en milíme- humede- I 7 clase del viento, del cielo*

tros. 8®Co* cido.

6 de la m . 709 23 2 ‘0 4‘9 S  iCalma. N.a densa.
9 de la m . 74 0‘30 3‘4 3 0 S. E . . .  Idem . Idem id.

4 2 del d ia.. 709 94 j 4 5 4 5 S.............. Idem .* Idem id.
I de la t . .  70974 6*0 5 4 S. O ... Idem .. Cubierto.
6 de la t . .  74 0*39 [ 5*0 4 6 S. S. E. Idem .. Niebla.
O d e la n . .  71079 4*8 4 4 jS. S. E. Idem. .  Neblina.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   65
Idem mínima del id ............................. ................ ............. ...... ^ 5

Diferencia............................... ................................  5*0

Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.. 7D
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 4 P 0

Diferencia................................................................. 3‘>j
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el din 18 de Enero de, 1877.

I
ALTURA TKMFKaA- THftFCGlOF 

barométri- ruE4

LOCALIDADES. L  ” T“ °
mar en mi- malea. viento TÍ0l5t0* ^  ciel°‘ de la mar 

límetros.

B i lb a o .. . . . .  7(>2‘3 4 0*4 S. E . . .  Viento.. Cubierto.. M .gru.*
Santander...
Oviedo   760*6 8*0 O B risa ... Celajes  »
Coruña (8 h.)
Santiago.. . .

Oporto  765*6 4 3*2 S V.° fte .. Cubierto.. Agitada
L isb o a .... ..  766*2 42*0 S. O. . .  Brisa . . .  Muy nub.®. Idem.
3ad?jcz........

S.Fern. (8 b.) 768*3 7*8 N .E .. .  Calma.. Idem  Picada.
S e v i lla . . . . . .  765*4 8*0 O . . . . . .  Idem . . .  Nuboso. . .  »
Tarifa. . . . . .
Granada., . .  767*9 4*6 N. E . . .  Idem . . .  Idem  »

Cartagena... 763*6 8 0 N. O ... Idem . . .  Cási desp / Bella.
A licante.*.. 766*3 9*0 N. O ... B r isa ... N uboso... Tranq.*
M u rcia ...... *767*6 44*0 O. N. O. Idem . . .  Idem   »
Valencia  767*0 8*8 O.........Id em ... Despejado. »
P a lm a ... . . .  765*4 4 0*2 N Calm a.. Idem   Tranq*1
Barcelona... 765‘4 6‘6 O . . . . . .  Id em ... » Idem.

Zaragoza.... 765*7 2*4 S. E . . .  íd e m ...  Niebla  »
Soria '. 764 4 5*2 O  B risa ... Cubierto.. »
Burgos  766*7 6 6 S..........Calma ,. Idem  »
Valladolid... 768*4 7*0 S. O ... Brisa . . .  Idem   »
Salamanca.. 764*6 7*8 O  Calma.. Lluvioso..

Madrid  769 7 3*4 S. E. , Id em ... N.a densa. »
E scoria l... 774*6 2 2 O  Id em ... Idem id . . .  ■»
Ciudad-Real. 771*2 46 O Id e m ... Idem id .. .  »
A lbacete.... 770 9 2*8 O Brisa . . .  (Idem id .. .  »

Ayuntam iento constitucional d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*34 el M- 
lógramo.

Idem de carnero á 0*57 pesetas la libra, y á 1*07 el kilogramo. 
Lomo, de 4*42 á 4*25 la libra, y  de 2*44 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

de 2*71 á 3*80 el kdógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló,, 

gramo.
Trigo, precio medio, 11*92 pesetas la fanega, y 21*57 el hectólitro. 
Cebada, id. id., 5*80 pesetas la fanega, y  10*49 el hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 74.—Car
neros, 497.—Corderos lechales, 272.—Terneras, 85.—Cabritos, 45.—Cer
dos, 276.—T ota l, 1.349.

Su peso en lib ras.. .  464.808.—Idem en kilogramos.. . .  74.056.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE R E C AU DACIO N. PlaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CérdS.

Toledo................ .............. 2 817*03 venidos...........................   ■»
Segovia............................. 4.417 58 Fábricas de cerveza:
Norte................ .............. 5 643*71 primera quincena... »
Bilbao ..............    997*54 Fábrica del gas, cok y
Aragón  ................. 4.125-76 residuos............................. »
Valencia..........................  2.242*22 Mataderos...................... 24.878*05
Mediodía.........................  42.899-22 --------------
C orreos.  22*94 T o t a l ............... 49.044*05
Pozos de nieve inter-_________________________________

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Enero de 4877. =  E1 Alcalde,, A. Conde de Here- 

dia-Spínola.

Forma parte de este número el pliego 1.° del tomo I de las 
sentencias d'e la Sala segunda del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— E n ]a votación para  los cargos académicos 
de la R eal A cadem ia de M edicina, que tuvo efecto a n te 
anoche, han  resu ltado  elegidos: P residente, Excm o. señor 
D. F rancisco  Alonso y R ubio ; V icepresidente, lim o, señor 
D. Francisco  Mendez A lvaro; Secretario-Contador, Sr. Don 
Basilio San M artin ; B ibliotecario, Sr. D. M anuel Iglesias 
y  D iaz ; Tesorero, Excm o. Sr. D. Ramón Sánchez y M erino.

Se h a  publicado el núm . °M de la R ev is ta  de Benefi
cencia , Sanidad y  Establecimientos pen a les , que contiene 
lo sigu ien te :

S e c c ió n  d o c t r i n a l . — L a  Beneficencia en E spaña , por
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13. Ferm ín TL Iglesias. — S a n i d a d .— Informe presentado á 
la Junta de Sanidad de Alava sobre la viruela.— Tribunales 
fac-uliativos para el reconocimiento de los mozos sujetos al 
servicio m ilita r .--E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s . — La cárcel 
de Sevilla-, por D. W G uichot, cronista oficial.— Una carta 
yvra- coniesiacícn. Instrucción sobre los deberes de los em
picados en presidios , por D. Vicente J. do Rivas.

S e c c ió n  o f i c i a l .—Real decreto de 2 de Enero de 1877, 
relativo á la cárcel-modelo.— Real orden de 10 de Enero 
declarando servicies facultativos eminentes para la provi
sión de lee piezas de 'd irectores de aguas minero-medici
nales.— Memorias presentadas en la Dirección general de 
Beneñeenoia y Sanidad.

M i s c e l á n e a .— Carias madrileñas.— VII, por Evaristo.

Muy pronto comenzará á publicarse la revista semanal 
El Movwi lento cienüfioo, literario y artístico, que redactan 
personas de nombre conocido y grande ilustración.

Anteanoche m es i roñó en el teatro M artin , á beneficio 
ue la prim era actriz Sea. Menendez, el drama en dos actos 
de Es Sres. Rodri,.;u:.z Moran y Fuentes Maya Iré, titulado 
'Ent'-e dos polos, el que fue muy aplaudido por el num e
roso público que llenaba todas las localidades , llamando á 
la escena á los autores al final de la obra. Todos los acto
res fueron también muy aplaudidos en el desempeño de 
sus papeles, con especialidad el Si*. Yañez y la beneficia
da, a quien obsequió ci público con flores y palomas.

Hoy se verificaré en el teatro Eslava el beneficio del 
pro ..va’ actor cómico D. José Mese jo con una escogida y 
variada sanción, en .a que se estrenarán tres obras.

Mañana sábado tendrá lugar en el teatro de la Zarzuela 
M p cimera reí) res ente clon de la ópera española titu lada La  
muert e  de Garcilam, letra del Sr. Arnao y m úsica del señor 
Espinosa de les Monteros. De la ejecución están encargados 
ios cantantes Sra. Martí, y Sres. Marimon, L oiíiay  Jimcno.

De una revista fio Madrid, publicada en un periódico de 
provincia por nuestro compañero de redacción I). Manuel 
Ossorio y Bcrnara, copiamos los siguientes curiosos p ar- •
ralos: „ .

«Repútase, y enn justicia, entre críticos y aficionados 
al Maestro Tirso de Molina (Fray ‘Gabriel Tellez) como 
una de las mayores glorias dei teatro español, y evidencian 
ia exactitud del aserio las comedias debidas á su peregri
no ingenio, que noy mismo, sin necesidad de peligrosas 
refaneicLuiics, brillan en ia escena lo mismo que hace 2C0 
años. Pero la modesta oscuridad de la vida monástica^ el 
desden de nuestros abuelos á las investigaciones biográfi
co^: Etica a y otras causas igualmente irremediables, fian 
LecPo que, apreciándose al escritor, se halle el hombre tan 
oivedado, quü los modernos críticos no ñau podido pasar 
de musuiicíones para fijar los puntos principales de su 
vi ci; . El docto y * fiégente í). Cayetano Alberto de la Bar
ren  , que á fuerza de dispendios, consultas y de su 
p re ñ a  villa, nos legó un monumento inapreciable en su 
Catalogo bibliográfico y biográfico del teatro español, al lie- 
car ú trazar la vida del Maestro Tirso uo Molina, lo hace 
por deducciones más ó ménos acertadas, aunque hijas to
das de su buena íé y mejor juicio.

«Nació Tellez en Madrid,— dice,—consta de su declara-- 
cion impresa en la portada de una de sus obras, de varios 
-Qrn ' s^íc ellas; y en fin, hállase comprobado por e itesti- 
m m ío  de sus amigos Lope do Vega y Montalvan. ¿Cómo 
las ño vuelas de ’Baena, Vargas Ponc'e y otros no han 
fia,/ . lo a descubrir su partida bautismal? Sábese que íñ- 
1 ^   ̂ 78 años en 1648; hubo, pues, de nacer por el
ue _ o ;

I vpm to á ios últimos años de su vida, dice así: «En 29 
de fifia ,More de 16-fia fué elegido Comendador del conven
io ¿ : Coria, y allí murió, por Febrero de 1648, á los 78 
r r ,  t , lad. Saqueados en la invasión francesa'de 1808, 
aS w ^rclñvo y Biblioteca de la Merced de Madrid como 
f i v m nvento de U ria, las diligencias del Sr. Mesonero 
r Ja o en aau.^Uucion de noticias documentales acer- 

v Gr. i ° 7 diez fueron cási infructuosas. Noti- ,
, u  A iñ Martínez, General de los Mercenarios 

n v  ~ j fi * 18/8, y después Obispo de Málaga, habia re- 
cogA.j < n a  y escrito algunos cuadernos relativos al 
1 L" L pUv/u . Pero, muerto aquel Prelado, la reclamación 

fin , y  r el Sr. Mesonero de estos m anuscritos á la oíici- 
nu * _ jjolios no produjo resultado alguno. Por mi parte 
o ^ míe el Académico Sr. D. Antonio María Bustio y 
b i - <!>,prmró haber visto en poder del expresado padre 
fifi e i¿ w iu s  comedias autógrafas, originales de Fray 

_  :ez. ^xa el coaventó d é la  Merced de Madrid 
r M 7 i ; v  sapa recio á consecuencia de la inva- 

; v y -  - q fi -mi,o* i de este grande ingenio.»
11: enfilado anteriores párrafos porque basta su lec- 

é j , Jul comyiL^eer la im portancia de un hallazgo que 
jí, , t i j .c .a i tres im portantes extremos: el retrato au tén- 

A ^  ta; bu Afina i o su nacimiento y la de su muerte, 
a ; . R y . Mi c fis versiones generalmente admitidas,
y; j /  1 c nr,>’re de encontrar este verdadero tesoro el 
rGc; . :■ - * p>. Vicente Pelero y Toledo, qu ien , al lim piar
un n¿u cuya restauración le fué encomendada,—lienzo 
prov. /  3 f i e - e n c o n t r ó  al. pió del mismo, según
GObí 1 n r r  que debió ser pintado, la siguiente
i r f i ^  f i  i -  * c ^ i p / j í p n :

«El jrtov. 1 n. n  n  vflo Maestro Fray Gabriel Tellez, Go
me • rfim c , .o .otó provincia, hijo de esto convento, 
varoe de msiino p ra e n iu a , predicador y Maestro en Teo- 
iogi , . ñ fifi. 1 .i - de la Orden, fabricó, el retablo 
prn f i / 1, A c v irru i, los colaterales y todo el adorno que 
m a Ai le i evo ia igfisia, dejando la.sachristía llena de 
^  r • e< 1 bfi v  m •uamentos uara el culto. Nació en Ma~
<\i o .„u. L-í v, en 12 de M arx ifi i u i s ,  i los 76 anos 
7 Cx .lo .... v, : fifi Fray Arfin * *7 r' W  do Rartalejo, j

Maestro general de la religión, hijo también de este con
vento, copió este retrato.»

No es muy aventurado suponer que el retrato se copió 
del que existia en la Merced de Madrid alguri tiempo des
pués de la muerte del venerable fraile, y para honrar su 
recuerdo por los beneficios que hizo á su convento de So
ria. Ei tipo que en el retrato presenta Tirso de Molina se 
aparta mucho del convencional que corre en cuadros y es
tampas, y recuerda extraordinariamente el del Cardenal 
Ximenez de Cisneros, aun cuando más afilada la cara del 
poeta.

Es de suponer que, existiendo actualmente una comi
sión encargada exclusivamente de reunir los- retratos de 
españoles ilustres, examinará el de que hablo, discutirá su 
autenticidad, y, caso de comprobada, no lo dejará perder.»

E X TE R IO R .

A L E M A N IA .—El 16 del actual se presentaron los pre
supuestos en la Cámara de Diputados de Beriin.

Los gastos ordinarios se elevan á 631.075.000 marcos, 
es decir, unos 12 millones más que el presupuesto anterior. 
Los gastos extraordinarios se presuponen en 20 millones 
de marcos (11 millones menos que el año precedente). Los 
ingresos se calculan en 651.400.000 marcos.

Un telegrama dirigido desde la capital de Prusia con 
fecha 18 del corriente á  la Agencia Havas dice lo siguiente:

«El Gobierno prusiano, en vista de los progresos que 
hace el socialismo en Alemania, ha resuelto tomar sérias 
medidas contra los peligros de que está amenazada la so
ciedad por las agitaciones revolucionarias. Al efecto se 
anuncian importantes proyectos que serán presentados á 
las Cámaras, los cuales combatirán enérgicamente á los 
Diputados socialistas.

El Gobierno cuenta con una gran mayoría para la apro
bación de estos proyectos.»

E STA DOS-UNIDOS — La Cámara de Representantes de
Washington ha adoptado una resolución declarando que 
toda tentativa encaminada á influir sobre la opinión pú
blica y relacionada con la cuestión presidencial, ántes que 
esta sea resuelta por los medios constitucionales, es anti
patriótica y peligrosa.

El Comandante federal de Nueva-Orleans ha reconoci
do de orden del Presidente general Grant á^Mr.ñPúckard, 
candidato republicano, Gobernador de la Luisiana.

En despacho remitido desde W ashington con fecha 18 
se participa á  la Agencia Fábra que la comisión del Sena
do y de la Cámara de Representantes, encargada de emitir 
dictamen sobre la cuestión presidencial, ha acordado so
meter este asunto á la decisión de un Tribunal compuesto 
de Senadores, Diputados é individuos de la Corte suprema.

INGLATERRA.—A la misma Agencia le anuncian des
de París con fecha 17 ios periódicos ingleses que, según las 
últimas noticias del Cabo, de Buena-Esperanza, daban por 
terminado el conflicto existente entre el Gobierno británi
co y el Rey de Dahomey, quien habia cedido á todas las 
pretensiones del Jefe inglés.

En otro telegrama, fechado en Calcuta el 17 del cor
riente, se dice que -6.500.000 libras esterlinas han sido dis
tribuidas entre las víctimas del hambre, que cada dia es 
más espantosa en la India.

ITA LIA.— En la Cámara de Diputados de Italia deben 
empezar en breve los debates acerca de un proyecto de ley 
estableciendo la instrucción primaria obligatoria.

Con arreglo á las principales disposiciones de este pro
yecto, todos los niños de seis años, á quienes no proporcio
nen sus padres ó tutores la instrucción -necesaria, serán 
enviados a la Escuela elemental municipal, á la que están 
obligados á asistir hasta la edad de nueve años. Todos los 
años, un mes ántes de la apertura de las Escuelas, deberán 
ios Ayuntamientos hacer una lista de los niños que tienen 
obligación de asistir á .los dichos establecimientos de ense
ñanza. Esta lista, confrontada con los registros de las Es
cuelas, servirá para saber los niños que faltan.-Los parien
tes ó tutores que falten á la ley pagarán multas, y una 
mitad del producto de estas multas se destinará á subven
ciones para los Secretarios de los Ayuntamientos, y la otra 
mitad, á proveer gratuitamente de libros y enseres de en
señanza á los niños pobres.

SUCESOS DE ORIENTE. 
En la sesión celebrada el 15 del corriente por la confe

rencia internacional reunida en Constantinopla, el Mar
qués de Salisbury, Delegado especial de Inglaterra, comu
nicó en nombre de sus colegas las proposiciones’de las Po
tencias.

'Las cuestiones relativas á la gendarmería, al acantona
miento de tropas y á la división de la Bulgaria en dos vi- 
layets han sido abandonadas. La cuestión de la cesión del 
Pequeño Zvornik á la  Servia se deja en suspenso. El punto 
referente al aumento territorial del Montenegro ha sido re
ducido á condiciones que la Puerta ha aceptado.

De modo que todos los puntos en litigio haii sido mo
dificados, excepto dos, á saber: el nombramiento de los 
Gobernadores cristianos y la comisión internacional de v i
gilancia. Y aun esos dos puntos han sido suavizados en el 
sentido do que el nombramiento de los Gobernadores ge
nerales será sometido á la aprobación délas Potencias sólo 
durante los cinco primeros años, y que la comisión euro
pea será reemplazada por una comisión mixta de europeos 
y otomanos.

Asegúrase que Lord Salisbury, después de hacer la di
cha comunicación, declaró que tenia orden de partir si la 
Puerta*no aceptaba las proposiciones. Igual declaración 
hicieron Sir Henry Lili oí y ios demás Plenipotenciarios,

Savíet-Bajá contestó á Lord Salisbury que deploraba la 
decisión de la conferencia; quefifiña dar cuent^ ¿e ella á

la Puerta, y que no creía que esta aceptase lo relativo á la 
comisión de vigilancia y al nombramiento de Gobernado
res. Añadió que el sábado sabría la conferencia el pensa
miento de la Puerta.

Tal es el estado del asunto. Hoy ó mañana debe reunir
se un Consejo compuesto de 480 altos dignatarios del Im
perio otomano para convenir en una respuesta definitiva á 
las grandes Potencias.

Si la Puerta diera el sábado una contestación negativa, 
en cuyo sentido se expresan los despachos recibidos ayer, 
los Delegados y los Embajadores saldrían inmediatamente 
de Constantinopla. Se espera que, llegado este caso, el Go
bierno turco tomaría espontáneamente varias disposicio
nes encaminadas á hacer ménos tirante la situación.

Según telegrama ’de Constantinopla, fecha 18 del cor
riente, el Gobierno turco está dispuesto á hacer concesio
nes sobre la cuestión relativa al nombramiento de Gober
nadores; pero se opone resueltamente á hacer concesión 
alguna acerca de la creación de una comisión internacio
nal, lo cual considera contrario á.la independencia y á la 
dignidad del Imperio.

La prensa rusa está unánime en presentar el descalabro 
de la conferencia como un descalabro para Europa y no 
para Rusia. Según la opinión dominante en los círculos 
rusos, el Gabinete no piensa en modo alguno en aislarse de 
la acción común de las Potencias.

A propósito de este particular, dicen de Berlín á El 
Times que al hacer cada uno de los Plenipotenciarios una 
declaración separada en la sesión de la conferencia, del 15, 
han tenido todos ellos por objeto impedir á Rusia que pue
da presentarse en adelante como obrando en nombre de 
Europa.

El Times considera las últimas noticias de] Constanti
nopla como desanimadoras. Espera, no obstante, que los 
turcos se volverán atrás, y aceptarán alguna proposición 
que permita á las Potencias m irar la cuestión de Oriente 
como arreglada por el momento. «Los turcos, añade El T i
m es, arriesgan mucho, si piensan que Rusia estará dis
puesta á asentir, en último término, á que sean desecha
das todas sus demandas.»

Anuncios.LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DEL FINADO D. MIGUEL 
Sainz Indo, antiguo Corredor- de número y  Agente de cambios de 

la Boise de esta p laza, propietario y  vecino que fué de esta capital, 
natural del lugar de Lanzas-Agudas, Valle de C arranza, hacen saber 
que el expresado señor falleció en esta Corte el dia 29 de Setiem bre 
de -1876 bajo el testam entó que habia otorgado el 22 del citado mes y  
año por ante el Notario Dr. D. Mariano García Sancha, del ilustre Coñ 
legio de esta capital; y que habiendo dado principio á las operaciones 
de inventario y avalúo de los bienes, derechos y  acciones quedados á  
su m uerte, llam an, citan y emplazan á cuantas personas, corporacio
nes ó Sociedades tuviesen que hacer alguna reclamación contra los del 
expresado su causante para que se sirvan m anifestarlo por escrito 
hasta el 31 de Marzo próximo venidero, y  acudan á acreditar y  usar 
de su derecho ante dichos albaceas testamentarios, que tienen estable
cidas sus oficinas en el paseo de la Castellana, núm. 5, casa-palacio de
nominado de Indo; pues^de hacerlo así se les oirá en derecho, y en 
otro caso les p a rará  el páVjuicio que haya  lugar.

Madrid i 8 de Enero de 4877.=Por sí y  á nom bre de los demás al
baceas testam entarios del finado D. Miguel Sainz Indo, Joaquin Ortiz 
y  Sainz. X —335—3

T OS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DEL SR. D. MIGUEL RODRI- 
guez Gamazo, Cura ecónomo que fué de la parroquia de San Ilde

fonso de está Corte, citan á las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra dicha testam entaría para  que lo verifiquen en el 
término de 20- dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , presentando las que fuesen con los justificantes 
oportunos en la Notaría de D. Telesforo Robles, calle Mayor, núm. 25, 
piso tercero, todos los dias no feriados, de nueve á doce de la  m añana 
y  de dos á cuatro de la tarde .= A ndrés Ignacio Perez de Soto, albacea.—-  
José Celorrio, albacea. X —539

S A N T O S  D E L  D I A

San Canuto, Rey, y San Mario, mártir, 
C uarenta Horas en la iglesia de San Sebastian,

ESPECTÁCULOS.

M e tó ® — No hay función.

A las ocho y media.—Función 92 de abono.— 
Turno par.—Segundo de tres.—h a  vida es sueño.—El manojo de 
espárragos.

I&t W — A las ocho y media.—Turno 2.° 
p a r .— postillón de ia líioja.—La mails des Indes.

r  v I r f i  gu c i t a  o— A las ocho y  media.—Función 446
de abono.—Turno 2 La cigarra y  la hormiga.— Baile.— Êl año 
sin juicio.

«Se A g so S o .— A las ocho y  media.—Función 6.* do abo
n o .—A beneficio deD . Guillermo Cereceda.—Mefístófeles.

' t e a t r o  « le  l ü í o ^ e d a c l e s . — A las ocho y  media.—Turno 4,°— 
Las dos madres.—-Un sainete.

d e  — A las ocho. — Einestrosa, padre
é hijo .—La sombra de Torquemada.

IfísiiS i'va*—-A las oche»,—A beneficio del prim er actor có
mico D. José Mesejo.—Déme usted calabazas.—M  mucho dulce 
empalaga,—La vuelta de D . Canuto.—La revista de 4 876,

A las cebo.—Entre dos polos.—¿Será este?—La  
cuenta del año.—Baile.

^ P e lt tro - 'S ia lO M e s  « le  C & pífiM & iiesi.— El- A ire .—Baile de m is -  
caras á las nueve de la noche.


